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- Área de Cohesión Social e Igualdad

Extracto núm. 160932 de la bases reguladoras de las ayudas a las entidades
locales de la provincia con destino al «Programa de gestión municipal de
urgencia y emergencia social» 2024 (BDNS código 769307)

Extracto núm. 160946 de la resolución de la convocatoria de subvenciones a
asociaciones  de  mujeres  y  el  colectivo  LGTBI  para  la  promoción  de  la
igualdad  de  oportunidades  entre  mujeres  y  hombres  y  el  respeto  a  la
diversidad 2024 (BDNS código 769379)

Extracto núm. 160950 de la resolución de la convocatoria de subvenciones
para la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, atención a la
diversidad y contra la violencia de género en entidades locales menores de
20.000 habitantes, 2024 (BDNS código 769390)

Extracto núm. 160959 de la resolución de la convocatoria de subvenciones
para la promoción del desarrollo personal y la integración social de personas
con  discapacidad  intelectual  en  entidades  locales  menores  de  20.000
habitantes, 2024 (BDNS código 769406)

Extracto núm. 160966 de la resolución de la convocatoria de subvenciones
para la promoción de la autonomía personal y envejecimiento activo en
entidades  locales  menores  de  20.000  habitantes,  2024  (BDNS  código
769413)

Extracto  núm. 160974 de las  bases  reguladoras  de las  subvenciones  a
entidades sin ánimo de lucro con destino a proyectos de atención social a
colectivos vulnerables, 2024 (BDNS código 769443)

Extracto núm. 160983 de las bases reguladoras de las subvenciones, en
régimen de concurrencia mediante prorrateo, a las entidades locales de la
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provincia con destino al Programa para la prevención de la exclusión social,
2024 (BDNS código 769477)

Extracto núm. 160995 de la resolución de la convocatoria de subvenciones
para la inclusión social de territorios o colectivos en riesgo de exclusión en
entidades  locales  menores  de  20.000  habitantes,  2024  (BDNS  código
769400)

- Área del Empleado Público

Nombramiento de funcionaria de carrera en la categoría de Técnico de
Prevención de Riesgos Laborales

- Área de Servicios Públicos SupraMunicipales

Declaración de la necesidad de continuar con las obras de emergencia en
diferentes municipios de la provincia, a fin de garantizar el abastecimiento
de agua potable a la población, así como el decaimiento de determinadas
actuaciones de emergencia

Ayuntamientos

- Las Cabezas de San Juan

Convocatoria para la provisión del puesto de Juez de Paz titular

Convocatoria para la provisión del puesto de Juez de Paz sustituto

- Cañada Rosal

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas y fecha de comienzo de las
pruebas de la convocatoria para la provisión de una plaza de Administrativo
de Administración General

- Carmona

Aprobación inicial de los padrones fiscales anuales de las tasas de cocheras
y terrazas para 2024

- Castilleja de la Cuesta

Aprobación  inicial  de  la  ordenanza  municipal  reguladora  de  la  buena
convivencia ciudadana

- Cazalla de la Sierra

Delegación de las funciones de Alcaldía en el Primer Teniente de Alcalde
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- El Coronil

Organización del gobierno municipal. Modificación de la delegación de
competencias

- Estepa

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas y fecha de comienzo de la
baremación de méritos de la convocatoria para la provisión de las plazas
(grupos  C1,  C2  y  AP)  de  la  oferta  de  empleo  extraordinaria  para  la
estabilización de empleo temporal

- Montellano

Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza reguladora del
funcionamiento de la plaza de abastos

- Pilas

Aprobación definitiva del presupuesto general del ejercicio 2024

- La Rinconada

Bases reguladoras del «XXI Concurso de Relatos y Poesía Gloria Fuertes
2024»

Aprobación inicial del estudio de detalle de la manzana 17 de la avda. de la
Comunicación, 53 del plan parcial de ordenación con uso industrial SUP
1.08 en el PI «El Cáñamo III» de San José de la Rinconada

- Sanlucar la Mayor

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm.
2024-05-CE-SC-01 mediante crédito extraordinario (2024/CEX_01/000002)

- Santiponce

Corrección  de  errores  del  anuncio  de  la  lista  definitiva  de  personas
admitidas y excluidas, composición del tribunal y fecha de comienzo de las
pruebas de la convocatoria para la provisión de una plaza de Administrativo,
en turno libre, vacante en la plantilla de personal funcionario (OEP 2023)

- Sevilla

Aprobación inicial del expediente de baja por prescripción de obligaciones
reconocidas pendientes de pago

- Tomares
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-estudio-de-detalle-de-la-manzana-17-de-la-avda-de-la-Comunicacion-53-del-plan-parcial-de-ordenacion-con-uso-industrial-SUP-1-08-en-el-PI-El-Canamo-III-de-San-Jose-de-la-Rinc-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-estudio-de-detalle-de-la-manzana-17-de-la-avda-de-la-Comunicacion-53-del-plan-parcial-de-ordenacion-con-uso-industrial-SUP-1-08-en-el-PI-El-Canamo-III-de-San-Jose-de-la-Rinc-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-estudio-de-detalle-de-la-manzana-17-de-la-avda-de-la-Comunicacion-53-del-plan-parcial-de-ordenacion-con-uso-industrial-SUP-1-08-en-el-PI-El-Canamo-III-de-San-Jose-de-la-Rinc-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-2024-05-CE-SC-01-mediante-credito-extraordinario-2024-CEX_01-000002/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-2024-05-CE-SC-01-mediante-credito-extraordinario-2024-CEX_01-000002/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-2024-05-CE-SC-01-mediante-credito-extraordinario-2024-CEX_01-000002/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Correccion-de-errores-del-anuncio-de-la-lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-una-plaz-00005/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Correccion-de-errores-del-anuncio-de-la-lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-una-plaz-00005/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Correccion-de-errores-del-anuncio-de-la-lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-una-plaz-00005/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Correccion-de-errores-del-anuncio-de-la-lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-una-plaz-00005/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-baja-por-prescripcion-de-obligaciones-reconocidas-pendientes-de-pago/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-baja-por-prescripcion-de-obligaciones-reconocidas-pendientes-de-pago/


Delegación de competencias para la celebración de matrimonio civil

- Utrera

Restitución de competencias a la Teniente de Alcalde del Área de Bienestar
Social de la Teniente de Alcalde de Reactivación Económica y Empleo y RRHH
e incorporación de nuevas competencias

Avocación  de  competencias  de  la  Teniente  de  Alcalde  del  Área  de
Humanidades en la Alcaldía-Presidencia

- Villaverde del Rio

Convocatoria para la provisión, en comisión de servicios, de tres puestos de
Policía Local y creación de una bolsa para futuras comisiones

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas y composición del tribunal
de  la  convocatoria  para  la  provisión  de  una  plaza  de  Agente  de
Dinamización  Juvenil,  en  el  marco  del  proceso  extraordinario  de
estabilización de empleo temporal

- El Cuervo de Sevilla

Extracto  núm.  160994  de  las  bases  reguladoras  del  concurso  para  la
elección de reinas y reyes, damas y místeres, infantil y mayor, de la feria y
fiestas patronales 2024 (BDNS código 769537)

Administración de Justicia

Juzgados de Instrucción

- Sevilla. Juzgado de Instrucción núm. 7

 Autos núm. 5/2024
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Delegacion-de-competencias-para-la-celebracion-de-matrimonio-civil-00036/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Restitucion-de-competencias-a-la-Teniente-de-Alcalde-del-Area-de-Bienestar-Social-de-la-Teniente-de-Alcalde-de-Reactivacion-Economica-y-Empleo-y-RRHH-e-incorporacion-de-nuevas-competencias/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Restitucion-de-competencias-a-la-Teniente-de-Alcalde-del-Area-de-Bienestar-Social-de-la-Teniente-de-Alcalde-de-Reactivacion-Economica-y-Empleo-y-RRHH-e-incorporacion-de-nuevas-competencias/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Restitucion-de-competencias-a-la-Teniente-de-Alcalde-del-Area-de-Bienestar-Social-de-la-Teniente-de-Alcalde-de-Reactivacion-Economica-y-Empleo-y-RRHH-e-incorporacion-de-nuevas-competencias/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Avocacion-de-competencias-de-la-Teniente-de-Alcalde-del-Area-de-Humanidades-en-la-Alcaldia-Presidencia-00002/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Avocacion-de-competencias-de-la-Teniente-de-Alcalde-del-Area-de-Humanidades-en-la-Alcaldia-Presidencia-00002/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Convocatoria-para-la-provision-en-comision-de-servicios-de-tres-puestos-de-Policia-Local-y-creacion-de-una-bolsa-para-futuras-comisiones/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Convocatoria-para-la-provision-en-comision-de-servicios-de-tres-puestos-de-Policia-Local-y-creacion-de-una-bolsa-para-futuras-comisiones/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-una-plaza-de-Agente-de-Dinamizacion-Juvenil-en-el-marco-del-proceso-extraordinari-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-una-plaza-de-Agente-de-Dinamizacion-Juvenil-en-el-marco-del-proceso-extraordinari-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-una-plaza-de-Agente-de-Dinamizacion-Juvenil-en-el-marco-del-proceso-extraordinari-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-una-plaza-de-Agente-de-Dinamizacion-Juvenil-en-el-marco-del-proceso-extraordinari-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-160994-de-las-bases-reguladoras-del-concurso-para-la-eleccion-de-reinas-y-reyes-damas-y-misteres-infantil-y-mayor-de-la-feria-y-fiestas-patronales-2024-BDNS-codigo-769537/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-160994-de-las-bases-reguladoras-del-concurso-para-la-eleccion-de-reinas-y-reyes-damas-y-misteres-infantil-y-mayor-de-la-feria-y-fiestas-patronales-2024-BDNS-codigo-769537/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-160994-de-las-bases-reguladoras-del-concurso-para-la-eleccion-de-reinas-y-reyes-damas-y-misteres-infantil-y-mayor-de-la-feria-y-fiestas-patronales-2024-BDNS-codigo-769537/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Autos-num-5-2024/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Autos-num-5-2024/


DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
————

Área de Cohesión Social e Igualdad

Extracto núm. 160932 de la resolución 3469/2024, de 18 de junio, aprobando la convocatoria de ayudas a las entidades locales de la 
provincia de Sevilla con destino al Programa de Gestión Municipal de Emergencia Social 2024.

BDNS (Identif.): 769307.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/769307

Primero. Beneficiarios.
Entidades Locales de la provincia de Sevilla, exceptuando Sevilla capital.
Segundo. Objeto.
El Programa de gestión municipal de urgencia y emergencia social objeto de la convocatoria tiene como finalidad la concesión 

de ayudas a las entidades locales de la Provincia de Sevilla, destinadas al otorgamiento, por parte de éstas, de prestaciones de urgencia 
y emergencia social dirigidas a las familias y a los colectivos más desfavorecidos, evitando así la exclusión social.

Tercero. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las Bases Reguladoras del Programa de Gestión Municipal de Emergencia Social, cuyo 

texto íntegro está publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla número 88, de 8 de mayo de 2024.
Cuarto. Importe.
El presupuesto total del Programa asciende a 5.000.000,00 euros, aportados por la Diputación de Sevilla, según la distribución 

recogida en el Anexo de la Convocatoria.
Quinto. Plazo de presentación de compromiso ejecución, cofinanciación y aceptación expresa de la subvención.
Las Entidades Locales beneficiarias de las ayudas presentarán el documento de compromiso de ejecución y aceptación expresa 

(Anexo V de las Bases Reguladoras) en los 10 días siguientes a partir de la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial» de la provincia («BOP») dirigido al Área de Cohesión Social e Igualdad, como órgano competente para la instrucción del 
procedimiento de concesión de las ayudas.

Sexto. Plazo de ejecución.
El periodo de ejecución comprenderá desde la fecha de la resolución de concesión hasta el 31 de diciembre de 2025.
Séptimo. Pago de la subvención.
El pago se realizará tras la aprobación de la resolución de concesión de la Presidencia de la Diputación.
En Sevilla a 18 de junio de 2024.—La Diputada-Delegada del Área de Cohesión Social e Igualdad, María Encarnación Fuentes 

Herrera.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
————

Área de Cohesión Social e Igualdad

Extracto núm. 160946 de la resolución 3374/2024, de 12 de junio, de la Diputada del Área de Cohesión Social e Igualdad, por la que se 
aprueba la convocatoria pública de subvenciones destinada a Asociaciones de Mujeres y al Colectivo LGTBI para la promoción 
de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y el respeto a la diversidad 2024. Líneas 1 y 2.

BDNS (Identif.): 769379.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/769379

Primero. Beneficiarios.
Línea 1: Asociaciones de mujeres, que promuevan la participación social de las mujeres y la igualdad de género.
Línea 2: Asociación/Fundación LGTBI que promueva la sensibilización contra la discriminación por razón de orientación 

sexual e identidad de género y la igualdad del colectivo Lésbico, Gay, Transexual, Bisexual e Intersexual (LGTBI).
Segundo. Objeto.
Línea 1: Promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y con destino a las Asociaciones de Mujeres de 

la provincia de Sevilla.
Las subvenciones reguladas en esta línea tienen como finalidad promover la participación social de las asociaciones de mujeres, 

como fórmula para combatir las desigualdades a las que las mismas han tenido históricamente que enfrentarse. Se apoyan económicamente 
las actividades y actuaciones que desarrollen los objetivos contenidos en sus estatutos, encaminados siempre al empoderamiento de las 
mujeres y a una presencia social en la comunidad.

Las actividades han de ir dirigidas a promover la participación activa de las mujeres en la sociedad, prevenir la violencia de 
género y/o sensibilizar en pro de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

Línea 2: Proyecto para la sensibilización y formación contra la discriminación por razón de orientación sexual e identidad de 
género y la igualdad del colectivo Lésbico, Gay, Transexual, Bisexual e Intersexual (LGTBI) en municipios menores de 20.000 
habitantes de la provincia de Sevilla, con destino a Asociaciones/Fundaciones LGTBI.

Las subvenciones reguladas en esta Línea tienen como objeto sensibilizar y formar contra la discriminación por razón de 
orientación sexual e identidad de género y la igualdad del Colectivo LGTBI para los municipios menores de 20.000 habitantes de la 
provincia de Sevilla.

Tercero. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras tipo para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva del Área de Cohesión Social e Igualdad y el cuadro resumen de las líneas 1 y 2, cuyo texto íntegro está publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla número 87, de 7 de mayo de 2024.

Cuarto. Cuantía.
La cuantía máxima para financiar ambas líneas de subvenciones es de 150.000,00 euros.
La cuantía máxima individual será de 2.500,00 euros. En el supuesto de concurrir a la convocatoria 3 asociaciones o más de un 

mismo municipio, la cuantía máxima de subvención por municipio será de 7.500,00 euros.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto 

de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.
Sexto. Otros datos.
El pago de la subvención se realizará anticipadamente tras la aprobación de la resolución de concesión definitiva.
El plazo de ejecución de los gastos subvencionables deben realizarse desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2024.
En Sevilla a 12 de junio de 2024.—La Diputada-Delegada del Área de Cohesión Social e Igualdad, María Encarnación Fuentes 

Herrera.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
————

Área de Cohesión Social e Igualdad

Extracto núm. 160950 de la resolución 3376/2024, de 12 de junio, de la Diputada del Área de Cohesión Social e Igualdad, por la que se 
aprueba la convocatoria pública de subvenciones destinadas a la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, atención 
a la diversidad y contra la violencia de género en entidades locales de la provincia de Sevilla menores de 20.000 habitantes 
2024. Línea 4.

BDNS (Identif.): 769390.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones https://
www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/769390

Primero. Beneficiarios.
Ayuntamientos con población inferior a 20.000 habitantes y sus entidades locales autónomas de la provincia de Sevilla.
Segundo. Objeto.
Línea 4: Promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, atención a la diversidad y contra la violencia de género en entidades 

locales de la provincia de Sevilla menores de 20.000 habitantes 2024.
El objeto de esta línea de subvenciones es la colaboración con las Entidades Locales menores de 20.000 habitantes de la provincia 

de Sevilla a través de la concesión de ayudas económicas para el desarrollo de actuaciones dirigidas a promover la igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres, atención a la diversidad y contra la violencia de género.

El proyecto objeto de la subvención podrá abarcar acciones enmarcadas cualquiera de las siguientes áreas de intervención:
	 1. Prevención	de	la	violencia	de	género.
	 2. Promoción	de	la	igualdad	entre	mujeres	y	hombres.
	 3. Sensibilización	y	formación	contra	la	LGTBIFOBIA	y	la	no	discriminación.
 No se establece un número máximo de acciones a desarrollar por áreas de intervención.
 No se establece obligatoriedad de presentar acciones en las tres áreas intervención.
Tercero. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras tipo para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva del Área de Cohesión Social e Igualdad y el cuadro resumen de la línea 4, cuyo texto íntegro está publicado en el «Boletín 
Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla	número	87,	de	7	de	mayo	de	2024.

Cuarto. Cuantía.
La cuantía máxima para financiar esta línea de subvención es de 202.000,00 €. La cuantía máxima individual será de 3.000,00 €.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El	plazo	de	presentación	de	solicitudes	será	de	20	días	hábiles	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	publicación	del	extracto	

de	la	convocatoria	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla.
Sexto: Otros datos.
El	pago	de	la	subvención	se	realizará	anticipadamente	tras	la	aprobación	de	la	resolución	de	concesión	definitiva.
El	plazo	de	ejecución	dentro	del	que	deben	haberse	realizado	los	gastos	subvencionables	será	desde	el	1	de	julio	del	año	de	la	

Convocatoria	hasta	el	30	de	junio	del	año	siguiente	en	el	que	se	realice	la	convocatoria.
En	Sevilla	a	12	de	junio	de	2024.—La	Diputada-Delegada	del	Área	de	Cohesión	Social	e	Igualdad,	María	Encarnación	Fuentes	

Herrera.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
————

Área de Cohesión Social e Igualdad

Extracto núm. 160959 de la resolución 3373/2024, de 12 de junio, de la Diputada del Área de Cohesión Social e Igualdad, por la que 
se aprueba la convocatoria pública de subvenciones destinadas a la Promoción del Desarrollo Personal y la Integración 
Social de Personas con Discapacidad Intelectual en Entidades Locales de la Provincia de Sevilla menores de 20.000 habitantes 
2024. Línea 6.

BDNS (Identif.): 769406.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  

 
2024. Línea 6.

BDNS (Identif.): 769406.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/769406

Primero. Beneficiarios.
Ayuntamientos con población inferior a 20.000 habitantes y sus entidades locales autónomas de la provincia de Sevilla.
Segundo. Objeto.
Línea 6: Promoción del desarrollo personal y la integración social de personas con discapacidad intelectual en entidades locales 

de la provincia de Sevilla menores de 20.000 habitantes 2024.
El desarrollo personal y la integración social de personas con discapacidad intelectual mediante la adquisición de conocimientos 

y habilidades que las doten de la mayor autonomía posible, en instalaciones dependientes de entidades locales menores de 20.000 
habitantes de la provincia de Sevilla.

El objeto es la colaboración con las entidades locales menores de 20.000 habitantes a través de la concesión de subvenciones 
destinadas a cubrir los gastos de transporte y manutención de las personas participantes en el programa propuestas por los Servicios 
Sociales Comunitarios de las entidades locales participantes.

Tercero. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras tipo para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva del Área de Cohesión Social e Igualdad y el cuadro resumen de la línea 6, cuyo texto íntegro está publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Sevilla número 87, de 7 de mayo de 2024.

Cuarto. Cuantía.
La cuantía máxima para financiar esta línea de subvención es de 303.000,00 €.
La cuantía máxima de la subvención será de 250,00 € por persona participante y mes durante un periodo máximo de 12 meses.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto 

de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.
Sexto. Otros datos.
El pago de la subvención se realizará anticipadamente tras la aprobación de la resolución de concesión definitiva.
El plazo de ejecución del programa será del 16 de marzo de 2025 al 15 de marzo de 2026.
En Sevilla a 12 de junio de 2024.—La Diputada-Delegada del Área de Cohesión Social e Igualdad, María Encarnación Fuentes 

Herrera.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
————

Área de Cohesión Social e Igualdad

Extracto núm. 160966 de la resolución 3372/2024, de 12 de junio, de la Diputada del Área de Cohesión Social e Igualdad, por la que 
se aprueba la convocatoria pública de subvenciones destinadas a la promoción de la autonomía personal y envejecimiento 
activo en entidades locales de la provincia de Sevilla menores de 20.000 habitantes 2024. Línea 7.

BDNS (Identif.): 769413.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/769413

Primero. Beneficiarios.
Ayuntamientos con población inferior a 20.000 habitantes y sus entidades locales autónomas de la provincia de Sevilla.
Segundo. Objeto.
Línea 7: Promoción de la autonomía personal y envejecimiento activo en entidades locales de la provincia de Sevilla menores 

de 20.000 habitantes 2024.
El objeto es colaborar con las entidades locales de la provincia de Sevilla, menores de 20.000 habitantes, a través de la 

concesión de subvención para la puesta en marcha de proyectos y actividades que se dirijan al logro de los siguientes objetivos:
	 1.1. Promoción	del	envejecimiento	activo	y	estilos	de	vida	saludables	para	personas	mayores.
	 1.2. Formación	y	apoyo	de	las	redes	del	cuidado	informal.
	 1.3. Proyectos	de	atención	a	mayores	contra	la	soledad	no	deseada.
Tercero. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras tipo para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva del Área de Cohesión Social e Igualdad y el cuadro resumen de la línea 7, cuyo texto íntegro está publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Sevilla número 87, de 7 de mayo de 2024.

Cuarto. Cuantía.
La cuantía máxima para financiar esta línea de subvención es de 303.000,00 €.
La cuantía máxima de la subvención será de 4.000,00 € por entidad local. Esta cuantía máxima, podrá solicitarse para un solo 

eje o distribuirse entre varios de los ejes.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto 

de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.
Sexto. Otros datos.
El pago de la subvención se realizará anticipadamente tras la aprobación de la resolución de concesión definitiva.
El plazo de ejecución dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables será de doce meses a contar desde la 

fecha de pago de la subvención.
En	Sevilla	a	12	de	junio	de	2024.—La	Diputada-Delegada	del	Área	de	Cohesión	Social	e	Igualdad,	María	Encarnación	Fuentes	

Herrera.

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
9 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
11

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

12
00

05
N

º 
12

0 
- 

vi
er

ne
s 

21
 d

e 
ju

ni
o 

de
 2

02
4



DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
————

Área de Cohesión Social e Igualdad

Extracto núm. 160974 de la resolución 3468/2024, de 18 de junio, de la Diputada del Área de Cohesión Social e Igualdad, por la que 
se aprueba la convocatoria pública de subvenciones para proyectos de atención social a colectivos vulnerables destinadas a 
entidades sin ánimo de lucro 2024. Línea 8.

BDNS (Identif.): 769443.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/769443

Primero. Beneficiarios.
Entidades sin ánimo de lucro cuyo domicilio social radique en cualquier municipio de la provincia de Sevilla, siempre que 

realicen proyectos, actividades o acciones que fomenten la atención social a colectivos vulnerables y propicien el acceso en igualdad 
a recursos o servicios especializados en los municipios menores de 20.000 habitantes de la provincia de Sevilla, ya sea de forma 
individual o supramunicipal.

Segundo. Objeto.
Línea 8: Proyectos de atención social a colectivos vulnerables destinadas a entidades sin ánimo de lucro 2024.
Los proyectos, actividades o acciones tendrá por objeto fomentar la atención social a colectivos vulnerables y propiciar el 

acceso en igualdad a recursos o servicios especializados, superando así las dificultades geográficas existentes, en los municipios de la 
provincia de Sevilla menores de 20.000 habitantes.

Tendrá como finalidad potenciar la colaboración y participación del tejido social apoyando económicamente a aquellas entidades 
sin ánimo de lucro que cumplan los requisitos para ser entidades beneficiarias y presenten iniciativas o proyectos que tengan como 
objetivo:

	 • 	Favorecer	la	atención	social	igualitaria	a	personas	que	pertenezcan	a	colectivos	vulnerables,	por	presentar	una	situación	
de diversidad funcional o psíquica, o pertenecer a una minoría con dificultades de integración social que tengan como 
finalidad su inclusión social, en los municipios de la provincia menores de 20.000 habitantes.

	 • 	Desarrollar	actividades	dirigidas	a	la	sensibilización	de	la	sociedad	en	la	lucha	contra	la	pobreza	y	la	exclusión	social.	
Fomentando	así,	valores	ciudadanos	de	solidaridad,	cohesión	e	inclusión	de	colectivos	en	desventaja	social,	así	como	
la garantía del acceso en igualdad a los derechos sociales de la población descrita en el punto anterior.

	 • 	Fomentar	aquellos	proyectos	o	actividades	 focalizadas	en	grupos	o	colectivos	vulnerables	o	excluidos,	que	 tengan	
como finalidad su inclusión social.

	 • 	Promocionar la convivencia y el respeto a la diversidad y los derechos fundamentales a través de acciones de divulgación 
y de dinamización ciudadana conforme a los fines anteriores.

	 • 	Favorecer	la	autonomía	de	las	personas	con	discapacidad	y	sus	familias,	así	como	promocionar	su	participación	en	su	
entorno favoreciendo su integración social.

	 • 	Fomentar	el	sistema	de	cuidados	de	las	personas	mayores	con	acciones	de	sensibilización	contra	el	edadismo,	formación 
a las personas cuidadoras y de lucha contra la soledad no deseada de estas que favorezcan su integración efectiva en la 
sociedad.

Tercero. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras tipo para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva del Área de Cohesión Social e Igualdad y el cuadro resumen de la línea 8, cuyo texto íntegro está publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Sevilla número 87, de 7 de mayo de 2024.

Cuarto. Cuantía.
La cuantía máxima para financiar esta línea de subvención es de 1.000.000,00 €.
El importe máximo de subvención a conceder será de 18.000,00 € por entidad.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto 

de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.
Sexto. Otros datos.
El pago de la subvención se realizará anticipadamente tras la aprobación de la resolución de concesión definitiva.
El plazo de ejecución del programa será de un año a contar desde el día siguiente a la aprobación de la resolución de concesión 

definitiva de las ayudas.
En	Sevilla	a	18	de	junio	de	2024.—La	Diputada-Delegada	del	Área	de	Cohesión	Social	e	Igualdad,	María	Encarnación	Fuentes	

Herrera.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
————

Área de Cohesión Social e Igualdad

Extracto núm. 160983 de la convocatoria del programa para la prevención de la exclusión social, por el que se conceden subvenciones 
en régimen de concurrencia mediante prorrateo a las entidades locales de la provincia de Sevilla 2024, aprobada por acuerdo 
de Pleno celebrado el 17 de junio de 2024.

BDNS (Identif.): 769477.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/769477

Primero. Beneficiarios.
Entidades locales de la provincia de Sevilla, exceptuando Sevilla capital.
Segundo. Objeto.
A través de este Programa se conceden ayudas a las entidades locales de la provincia de Sevilla, al objeto de paliar situaciones 

de necesidad derivadas de la dificultad persistente de acceso al mercado laboral por determinados colectivos en situación de exclusión 
social o en riesgo de estarlo, facilitando su proceso de inclusión social.

El programa de prevención de la exclusión social a través del empleo temporal, se sitúa dentro de la acción administrativa de 
fomento, a través de contrataciones de duración determinada, que coadyuven a prevenir la exclusión social a través del empleo 
temporal, y cuya remuneración permite a las personas destinatarias disponer de unos recursos mínimos, que le posibiliten salir del 
umbral de pobreza.

Tercero. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras del programa para la prevención de la exclusión social a través del 

empleo temporal, cuyo texto íntegro está publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla número 88, de 8 de mayo de 2024.
Cuarto. Importe.
El presupuesto total del Programa asciende a 15.803.330,41 euros (quince millones ochocientos tres mil trescientos treinta 

euros con cuarenta y un céntimos), de los cuales 15.000.000,00 euros (quince millones de euros) son aportados por la Diputación de 
Sevilla y 803.330,41 euros (ochocientos tres mil trescientos treinta euros con cuarenta y un céntimos)son aportados por las entidades 
locales, según la distribución recogida en el Anexo I de la Convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de compromiso ejecución, cofinanciación y aceptación expresa de la subvención.
Una vez publicada la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia («BOP»), la entidad local remitirá en el plazo de 

7 días naturales al Área de Cohesión Social e Igualdad, como órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión 
de las subvenciones, compromiso de ejecución del programa y de cofinanciación en su caso, y aceptación expresa de la subvención, 
conforme al modelo establecido en el Anexo II de las correspondientes bases reguladoras.

Sexto. Plazo de ejecución.
La duración del programa se extenderá desde la aprobación de la resolución de concesión hasta el 31 de diciembre de 2025.
Séptimo. Pago de la subvención.
El pago se realizará tras la aprobación de la resolución de concesión de la Presidencia de la Diputación.
En Sevilla a 12 de junio de 2024.—La Diputada-Delegada del Área de Cohesión Social e Igualdad, María Encarnación Fuentes 

Herrera.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
————

Área de Cohesión Social e Igualdad

Extracto núm. 160995 de la resolución 3375/2024, de 12 de junio, de la Diputada del Área de Cohesión Social e Igualdad, por la que 
se aprueba la convocatoria pública de subvenciones para la inclusión social de territorios o colectivos en riesgo de exclusión 
destinada a entidades locales de la provincia de Sevilla menores de 20.000 habitantes 2024. Línea 5.

BDNS (Identif.): 769400.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/769400

Primero. Beneficiarios.
Ayuntamientos con población inferior a 20.000 habitantes y sus entidades locales autónomas de la provincia de Sevilla.
Segundo. Objeto.
Línea 5: Inclusión social de territorios o colectivos en riesgo de exclusión destinada a entidades locales de la provincia de 

Sevilla menores de 20.000 habitantes 2024.
El objeto de esta línea es colaborar con las entidades locales de la provincia de Sevilla menores de 20.000 habitantes, a través 

de la concesión de subvenciones en concurrencia competitiva para la puesta en marcha de proyectos y actividades encaminadas a la 
promoción integral de determinados territorios y colectivos con necesidades de inclusión social, así como a la prevención y eliminación 
de las causas que conducen a su exclusión.

Tercero. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras tipo para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva del Área de Cohesión Social e Igualdad y el cuadro resumen de la línea 5, cuyo texto íntegro está publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Sevilla número 87, de 7 de mayo de 2024.

Cuarto. Cuantía.
La cuantía máxima para financiar esta línea de subvención es de 220.000,00 €.
La cuantía máxima de la subvención será de 7.000,00 € por entidad local.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto 

de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.
Sexto. Otros datos.
El pago de la subvención se realizará anticipadamente tras la aprobación de la resolución de concesión definitiva.
El plazo de ejecución dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables será de doce meses a contar desde la 

fecha de pago de la subvención.
En Sevilla a 12 de junio de 2024.—La Diputada-Delegada del Área de Cohesión Social e Igualdad, María Encarnación Fuentes 

Herrera.
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      ÁREA DE EMPLEADO PÚBLICO

A N U N C I O
(ÁREA DE EMPLEADO PÚBLICO)

(Autorizado por Resolución 3457/24 de 17 de junio)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo  5/2015  de  30  de  octubre,  se  hace  público  el  nombramiento  como
funcionaria de carrera de la Diputación Provincial de Sevilla, en la plaza de
Técnica  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales,  de  la  aspirante  que,  habiendo
superado las pruebas correspondientes(OEP 2022/Turno Libre), ha sido nombrada en
propiedad por Resolución de la Presidencia número 3457/24 de 17 de junio, de
conformidad con la preceptiva propuesta del Tribunal Calificador que ha juzgado
las pruebas convocadas al efecto, que sería el siguiente:

- Dª. Isabel Marta Mora Calderón; DNI:***0971**

Lo que se comunica para general conocimiento, significándose que contra esta Resolución,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, alternativamente, o recurso de
reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación de esta Resolución, ante el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial
de Sevilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de
reposición potestativo, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta
que  aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  desestimación  presunta  del
recurso de reposición interpuesto, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del
extraordinario de revisión.

El Secretario General (P.D. Resolución núm. 5055/23 de 12 de julio). Fernando
Fernández-Figueroa Guerrero.

Código Seguro De Verificación UfbYT5kFc6+T5jqkWrNokg== Estado Fecha y hora
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ANUNCIO

ÁREA DE SERVICIOS PÚBLICOS SUPRAMUNICIPALES

El Pleno Provincial, en sesión celebrada el 29 de mayo de 2024 en el punto 5 del orden

del día,  ha acordado la “Declaración de la necesidad de continuar con las obras de

emergencia ya iniciadas en diferentes municipios de la provincia, a fin de garantizar el

abastecimiento de agua potable a la  población en condiciones óptimas de calidad y

cantidad, así como el decaimiento de determinadas actuaciones de emergencia”, con el

siguiente tenor literal:

“Declarando  la  necesidad  de  continuar  con  las  obras  de

emergencia  ya  iniciadas  en  diferentes  municipios  de  la

Provincia,  a  fin  de  garantizar  el  abastecimiento  de  agua

potable a la población en  condiciones óptimas de calidad y

cantidad, así como el decaimiento de determinadas actuaciones

de emergencia.

La provincia de Sevilla viene sufriendo desde el año 2021 la situación más grave de los

últimos 25 años en relación a las reservas de agua para abastecimiento debido al déficit

de precipitación. Dicha escasez de recurso almacenado, supone además una afección

directa a la calidad del  agua,  provocando un deterioro que afecta de manera directa al

abastecimiento humanos dependiente de ella.

Dicha situación ha obligado a la adopción de medidas excepcionales, tanto por parte de la

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, como por el Gobierno central y la Junta de

Andalucía. Por otro lado, en la Diputación de Sevilla, mediante Resolución 1547/2022, de

1 abril, se constituye la Mesa de la Sequía como órgano complementario de deliberación y

toma de decisiones en relación a la situación de grave sequía que sufre la provincia, con

riesgo para el abastecimiento de agua potable en varios municipios. 
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Como consecuencia de lo anterior, a lo largo de la época estival de los pasados años

2022 y 2023 e incluso durante el último trimestre de este último, se han ido recibiendo en

la Diputación de Sevilla declaraciones de emergencia no catastrófica, en el marco de los

Planes  Municipales  de  Emergencia,  aprobadas  por  algunos  Ayuntamientos  de  la

provincia; declaraciones de emergencia que, dada la gravedad para la salud pública, han

sido  constatadas  y  declaradas  por  la  Diputación  de  Sevilla,  bien  mediante  Acuerdos

Plenarios, bien mediante resoluciones de Presidencia, de las que se ha dado cuenta al

Pleno de la Corporación en virtud del art. 117 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de

18 de  abril,  por  el  que se  aprueba el  Texto  Refundido  de  las  Disposiciones  Legales

Vigentes en Materia de Régimen Local. 

En ambos caso se ha facultado al  Área de Servicios Públicos Supramunicipales para

tramitar y ejecutar aquellas actuaciones necesarias para resolver los hechos causantes de

la  mencionada  emergencia,  en  base  al  régimen  competencial  de  las  Diputaciones

provinciales  previsto  en  la  Ley  de  Bases  del  Régimen  Local  y  de  acuerdo  con  lo

dispuesto, así mismo, en el art. 120 de la Ley de Contratos del Sector Público. Dichas

actuaciones pueden consistir bien en obra, servicios o suministros.

Así,  efectivamente, el  art.  25.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las

Bases del  Régimen Local  (LBRL),   establece como competencia propia de todos los

municipios  el  abastecimiento  de  agua  potable  a  domicilio  y  el  tratamiento  de  aguas

residuales, siendo prestación obligatoria, según establece el art. 26.1.a) de dicho texto

normativo; así mismo, el art. 26.2.b) de la mencionada Ley, en la redacción dada por la

Ley  27/2003,  de  27  de  diciembre,  de  Racionalización  y  Sostenibilidad  de  la

Administración Local, dispone que corresponde a la Diputación coordinar la prestación

del servicio de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales,

en los municipios con población inferior a 20.000 habitantes.

Así mismo, el art. 31.2.a) de la LBRL, que indica que son fines propios y específicos de la

Provincia asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial

de los servicios de competencia municipal, y lo contemplado en el 36.1.a) que establece,

entre  las  competencias  propias  de  la  Diputación,  la  coordinación  de  los  servicios

municipales entre sí para la prestación integral y adecuada a que se refiere el apartado a)

del número 2 del art. 31.

De  otro  lado  hay  que  tener  en  cuenta  que  las  actuaciones  adoptadas  obedecían  al

indiscutible imperativo legal previsto en el Real Decreto 3/2023 por el que se establecen

los criterios técnico sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro,
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y que viene a instaurar el derecho humano al agua tanto en cantidad como en su acceso;

de otro lado hay que tener en cuenta que el art.  2 establece muy claramente que la

gestión del agua de abastecimiento a la población corresponde a la Administración local u

otra entidad pública o privada que sea responsable de la gestión del suministro del agua

de consumo o de parte del mismo, o de cualquier otra actividad ligada al suministro.

A mayor  abundamiento,  el  mencionado  Real  Decreto  fija  la  responsabilidad  tanto  en
términos cuantitativos como cualitativos. 

En relación con  la cantidad, el artículo 9 del RD 3/2023 establece que “El volumen
de agua de consumo distribuida deberá ser suficiente para las necesidades higiénico-
sanitarias de la población y el desarrollo de la actividad de la zona de abastecimiento. A
estos efectos, la dotación neta o de consumo medio, como objetivo mínimo, debe ser, al
menos,  100  litros  por  habitante  y  día,  salvo  que  el  plan  hidrológico  vigente  haya
establecido una dotación superior en cuyo caso no podrá minorarse“.

En relación a la calidad el artículo 6.1 del RD 3/2023 establece la definición de agua

apta  para  consumo “Cuando no  contenga  ningún  tipo  de  microorganismo,  parásito  o

sustancia en una cantidad o concentración que pueda suponer un riesgo para la salud

humana y cumpla con los valores paramétricos especificados en las partes A y B del

anexo I y no superen los valores de aptitud que se indican en las notas de la Tabla 3 de la

parte  C  del  anexo  I  o  con  los  valores  paramétricos  excepcionados  por  la  autoridad

sanitaria determinados en él”.

En este contexto de emergencia, durante el año 2022 y 2023 se constataron y aceptaron

emergencias en determinados municipios, con necesidad de iniciar, o bien, la ejecución

de determinadas obras encaminadas a restablecer el abastecimiento de agua potable a la

población, o bien, el suministro de agua potable mediante cisternas, depósitos o agua

embotellada. 

CONSIDERANDO que en relación con las obras, a fecha de hoy, y tal y como consta en

el informe técnico de la Subdirección del Área de Servicios Públicos Supramunicipales,

de  fecha  14  de  mayo  de  2024,  algunas  se  encuentran  finalizadas  y  puestas  en

funcionamiento,  por  lo  que  se  ha  conseguido  garantizar  el  abastecimiento  de  agua

potable a la población de los municipios afectados. 
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CONSIDERANDO  no  obstante,  que  existen  otras  obras  que  a  fecha  de  hoy  se

encuentran  en  fase  de  ejecución  debido  a  la  complejidad  de  las  mismas,  pero  que

igualmente resultan imprescindibles para garantizar el abastecimiento de agua potable a

la población en condiciones óptimas de calidad y cantidad, por lo que deviene necesaria

su finalización y puesta en servicio en orden a evitar a corto plazo nuevas situaciones de

desabastecimiento  o  mala  calidad  del  agua que impida  su  consumo por  parte  de  la

población.

CONSIDERANDO que, si bien las precipitaciones del primer cuatrimestre del año 2024

han venido a mejorar la situación hidrográfica de la provincia, no es menos cierto que la

situación de emergencia por sequía sigue estando activa en determinados municipios que

no se encuentran integrados en un sistema de gestión supramunicipal. Es por ello que las

obras iniciadas en un contexto de sequía severa de los años 2022 y 2023 continuan

siendo necesarias para garantizar el abastecimiento de agua potable para la población,

en previsión de lo  establecido en el  mencionado  Real  Decreto 3/2023 por  el  que se

establecen los criterios técnico sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y

suministro;  por  ello  deviene necesario  que  el  Pleno  de  la  Corporación  acuerde  la

continuidad  de  las  obras  no  finalizadas  a  fin  de  dar  solución  a  los  problemas  de

abastecimiento de agua potable en condiciones de cantidad y calidad en los municipios

afectados,  así como garantizar en el territorio provincial los principios de solidaridad y

equilibrio intermunicipales, en el marco de la política económica y social, de acuerdo con

lo previsto en el art. 31 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local.

CONSIDERANDO de otro lado,  que hay municipios en los que,  si  bien se declaró la

emergencia por resolución de Alcaldía y se constató por parte de la Diputación de Sevilla,

se  ha  puesto  de  manifiesto  posteriormente  que  no  se  ha  acreditado  la  emergencia

completamente o dicha emergencia ha decaído, por lo que no ha sido necesario el inicio

de ninguna actuación.

Visto lo anterior, en virtud de las previsiones legales citadas y las concordantes del Real

Decreto  Legislativo  781/86,  de  18  de  abril,  que  aprueba  el  Texto  Refundido  de  las

Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local; constando en el expediente

informe de seguimiento de las actuaciones de emergencia por sequía puestas en marcha
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en la provincia de Sevilla, de fecha 14 de mayo de 2024, suscrito por el Subdirector del

Área de Servicios Públicos Supramunicipales, informe jurídico de fecha 17 de mayo de

2024, suscrito por la Jefa de Servicios Generales de la citada Área; así como acta de la

sesión de constitución de la Mesa de la Sequía, de fecha 16 de mayo de 2024, el Pleno

de la Corporación ACUERDA:

PRIMERO: Declarar la necesidad de continuar con las obras de emergencia, actualmente

en ejecución y que a continuación se relacionan, dado que el marco de la situación de

emergencia  en  las  que  fueron  iniciadas  no  ha  decaído  y  resultan  necesarias  para

garantizar el abastecimiento de agua potable a la población en condiciones legales de

cantidad y calidad, en previsión de lo establecido en el mencionado Real Decreto 3/2023,

por  el  que  se  establecen  los  criterios  técnico  sanitarios  de  la  calidad  del  agua  de

consumo, su control y suministro, en cuanto que recoge el derecho humano al agua tanto

en cantidad como en su acceso. Dichas obras cuya continuidad deviene necesaria son:

1.-  Ejecución  de  5  sondeos  de  Investigación  y  un  sondeo de  explotación,  con

equipamiento hidráulico y conducciones para garantizar el abastecimiento a Guadalcanal.

2.- Obra de emergencia para la construcción de las infraestructuras necesarias de

captación e impulsión para el abastecimiento desde el nuevo sondeo en el Cerro de la

Cruz con el depósito "El Puntal" para el municipio de Casariche.

3.-Obras  de  emergencia  para  la  conexión  de  abastecimiento  desde  Brenes

Villaverde, para el municipio de Villaverde.

4.- Obras de emergencia para el suministro de agua desde el depósito del Castillo

de las Guardas hasta el depósito de Arroyo de la Plata, para la pedanía de Arroyo de la

Plata.

5.-  Obra de emergencia para el  abastecimiento al  municipio del Castillo de las

Guardas desde el embalse del Jarrama.

6.- Obra de emergencia para la localización de nuevas fuentes de abastecimiento

en el municipio de Las Navas de la Concepción, actualmente paralizada.

7.- Obra de emergencia para la mejora de la ETAP de Badolatosa para eliminación

de sulfatos, para el municipio de Casariche, actualmente paralizada.

8.- Obra de emergencia para la localización de nuevas fuentes de abastecimiento
en el municipio de Montellano, actualmente paralizada.
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9.- Obra de Emergencia en el embalse del municipio de El Castillo de las Guardas,
actualmente paralizada.

Así  mismo,  se  hace  necesario  continuar  con  la  tramitación  administrativa  de  los

expedientes de Coordinación de Seguridad y  Salud,  así  como de los  expedientes de

Expropiación Forzosa, complementarios de las obras.

SEGUNDO: Declarar el decaimiento de las siguientes actuaciones de emergencia en los

municipios que se señalan y por las razones que se indican:

1.- Municipio de Lora del Río: 

Mediante Resolución de Presidencia n.º 7984/2023, de 7 de noviembre, se aprueba

la  constatación  y  aceptación  por  parte  de  la  Diputación  Provincial  de  Sevilla  de  la

Declaración de Emergencia no Catastrófica por sequía adoptada por el Ayuntamiento de

Lora del Río (Sevilla), motivada por la declaración de no apta para el consumo el agua

distribuida por el municipio; con fecha 15 de noviembre de 2023, se recibe en el Área de

Servicios  Públicos  Supramunicipales  notificación  del  Ayuntamiento  de  Lora  del  Río,

remitiendo la Resolución de Alcaldía num. 3317/2023, de 14 de noviembre, mediante la

que  se  da  por  resuelta  la  crisis  y,  por  ende,  se  desactiva  el  nivel  3º  del  Plan  de

Contingencia por corte del suministro de agua, declarando apta para el consumo humano

el agua distribuida en el término municipal citado, constando en el expediente Resolución

de la Delegación Territorial de Salud y Consumo de la Junta de Andalucía, de fecha 14 de

noviembre de 2023, declarándo el agua del municipio apta para el consumo humano. 

Por los motivos anteriormente expuestos, mediante Resolución 8291/2023, de 17

de noviembre, se procedió a dejar sin efecto la Resolución de Presidencia, previamente

referenciada,  n.º  7984/2023,  de  7  de  noviembre,  mediante  la  que  se  aprueba  la

constatación  y  aceptación  por  parte  de  la  Diputación  Provincial  de  Sevilla  de  la

Declaración de Emergencia no Catastrófica por sequía adoptada por el Ayuntamiento de

Lora del Río (Sevilla), motivada por la declaración de no apta para el consumo el agua

distribuida por el municipio.

2.- Pedanía El Cañuelo (El Castillo de las Guardas): dicha pedanía se vió afectada por

una situación  de  sequía  el  pasado año 2023 ya  que la  reducción  de  los  niveles  del
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sondeo, del cual se abastece, produjo un considerable aumento del valor paramétrico de

los nitratos por encima de los valores establecidos en el Real Decreto 3/2023, de 10 de

enero, por el que se establecen los criterios técnico sanitarios de la calidad del agua de

consumo, su control y suministro.  Tal y como se indicaba en el informe técnico del Área

de Servicios Públicos Supramunicipales,  de fecha 21 de julio de 2023,  de persistir  la

situación habría que intervenir, si bien, dado que a fecha de hoy no se ha acreditado la

emergencia completamente no ha sido necesario el inicio de ninguna actuación.

3.- Pedanía Minas del Castillo (El Castillo de las Guardas): al no haberse podido iniciar las

obras de adecuación del Depósito de Minas del Castillo, se ha propuesto el desistimiento

de  las  obras  debiéndose  iniciar  el  expediente  de  contratación,  mediante  el  oportuno

procedimiento de acuerdo con la Ley de Contratación del Sector Público, para acometer

las actuaciones necesarias para adecuar el sistema de abastecimiento de la Barriada de

Minas de El Castillo de manera global para la adecuación al Real Decreto 3/2023, por el

que se establecen los criterios técnicosanitarios de la calidad del agua de consumo, su

control y suministro.

TERCERO: Facultar al Diputado del Área de Servicios Públicos Supramunicipales, para

aprobar  cuantas  actuaciones  y  trámites  de  desarrollo  correspondan  a  fin  de  dar

efectividad al presente Acuerdo, así como para la rectificación de errores materiales o de

hecho que, sin tener consecuencias sustanciales, sean advertidos con posterioridad a la

adopción del mismo.

CUARTA: Acordar la publicación íntegra del presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la

Provincia de Sevilla, conforme a lo establecido en el art.  45 de la Ley 39/2015, a los

efectos de notificación, en el Tablón Electrónico de la Diputación, así como, en el Portal de

Transparencia, en los términos y con el contenido establecido en el apartado c) del art. 15

de la Ley 1/2014 de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía”.

Lo que se hace público para general conocimiento, con la indicación de que contra este

anuncio,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  interponerse,  alternativamente,

recurso potestativo de reposición ante el Pleno de la Diputación Provincial de Sevilla, de
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conformidad  con  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de

Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  recurso

contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Sevilla

en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente de la presente publicación, de

conformidad  con  el  art.  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción

Contenciosa  Administrativa,  sin  perjuicio  de  cualquiera  otros  que  se  consideren

oportunos.

El  Secretario  General  (P.D.  Resolución  n.º  5055/2023,  de  12  de  julio),  Fernando

Fernández-Figueroa Guerrero.
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DON MANUEL MARTÍN TRUJILLO, SECRETARIO 
AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL (SEVILLA) Y PRESIDENTE DEL 
ÓRGANO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN 
FUNCIONARIO DE CARRERA 
(SUBESCALA ADMINISTRATIVA DE LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL) DEL AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL,
 
 

PRIMERO.-  De conformidad con lo dispuesto en 
Convocatoria para la provisión 
Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla), 
sido aprobadas por Decreto Nº 
Presidencia de este Ayuntamiento y 
Sevilla Núm.: 49, de fecha 
publicó en el Boletín Oficial del Estado Núm. 99
referencia a dicho Boletín Oficial de la Provincia
DEFINITIVAMENTE al 
continuación se reseñan: 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

 

APELLIDOS 

ABAD JIMENEZ 

AMAYA GIL 

ARCAS LUCENA 

BAENA OGALLA 

BARRIOS DIAZ 

BENITEZ SORIA 

BIEDMA BENITEZ 

CABALLERO PRADAS 

  
EDICTO 

 
 

DON MANUEL MARTÍN TRUJILLO, SECRETARIO - INTERVENTOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL (SEVILLA) Y PRESIDENTE DEL 
ÓRGANO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DEFINITIVA MEDIANTE 
FUNCIONARIO DE CARRERA DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO 
(SUBESCALA ADMINISTRATIVA DE LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 

DEL AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL, 

HACE SABER: 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta
Convocatoria para la provisión definitiva de la plaza de ADMINISTRATIVO del Excmo. 
Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla), mediante funcionario de carrera
sido aprobadas por Decreto Nº 59/2024, de 5 de marzo de 2024, dictado por la Alcaldía 
Presidencia de este Ayuntamiento y publicadas en el Boletín Oficial de 

, de fecha 11 de marzo de 2024 y con fecha 23 de 
etín Oficial del Estado Núm. 99 extracto de la convocatoria  con 

referencia a dicho Boletín Oficial de la Provincia, han resultado ADMITIDO
MENTE al referido proceso selectivo los candidatos/as 

 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS DEFINITIVAMENTE

NOMBRE   **DNI**

FRANCISCA ** 94407

SANDRA ** 73284

MARIA ANGELES ** 61484

SERGIO ** 92055

MARTA ** 47837

RAQUEL ** 61638

DAVINIA ** 22822

ELISABET ** 15809

 

INTERVENTOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL (SEVILLA) Y PRESIDENTE DEL 

DEFINITIVA MEDIANTE 
PLAZA DE ADMINISTRATIVO 

(SUBESCALA ADMINISTRATIVA DE LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 

Cuarta de las Bases de la 
de ADMINISTRATIVO del Excmo. 

mediante funcionario de carrera, bases que han 
, dictado por la Alcaldía 

publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 
de abril de 2024 se 

extracto de la convocatoria  con 
resultado ADMITIDOS 

candidatos/as que a 

DEFINITIVAMENTE  

**DNI**   

94407 ** 

73284 ** 

61484 ** 

92055 ** 

47837 ** 

61638 ** 

22822 ** 

15809 ** 
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CANO CANO 

CARRASCO ARROYO 

CEBALLOS MARTIN 

CHAMBRA LEON 

CONTRERAS LLANOS 

CORELLA AYMERICH 

COSANO GONZALEZ 

DE LA VEGA CARVAJAL 

DEL MARCO OSTOS 

DIAZ CORZO 

DURAN DOMINGUEZ 

FERNANDEZ GONZALEZ -TORUÑO

FERNANDEZ NUÑEZ 

FERNANDEZ SOTILLO 

FILTER RULL 

GAMERO ROMERO 

GARCIA CUEVAS 

GARCIA BRACERO 

HANS SIRIA 

HERRERA MARTIN 

HIDALGO DELGADO 

JIMENEZ FILTER 

LEON SIRIA 

LOPEZ MORAGUEZ 

LOPEZ SANCHEZ 

LOPEZ SERRANO 

MARCOS NIETO 

MARQUEZ QUIROS 

MARTIN GUERRERO 

MARTIN ROSA 

MEDINA TORREJON 

MONTERO GARCIA 

MORO MIRANDA 

MOSCOSO MUÑOZ 

NAVARRO MIRANDA 

OCAÑA GARCIA 

OSUNA VILLALBA 

MARTA ** 63970

MACARENA ** 63873

FCO MANUEL ** 61455

AINHOA ** 48487

BELEN MARIA ** 14577

GERARD ** 91992

MARIA ISABEL ** 56503

MIGUEL ANGEL ** 61615

ELENA MARIA ** 56253

DAVID ** 45728

NOEMI ** 03222

TORUÑO MARIA ISABEL ** 84365

VERONICA ** 77380

PAULA ISABEL ** 47711

AGRIPINA ** 62185

MARTA ** 47369

INMACULADA ** 80813

MARIA DEL MAR ** 45732

ANGEL LUIS ** 53656

ANGELA ** 56818

TAMARA ** 63708

MONICA ** 56816

PEDRO ** 45738

ELIZABETH ** 61859

FRANCISCO JAVIER ** 45654

CARMEN MARIA ** 22615

SALVADOR ** 91004

RAFAEL ** 33559

M. CARMEN ** 40408

JESUS ** 40303

GONZALO ** 89876

ANA Mª ** 63858

ANDREA ** 47825

JOSE MANUEL ** 02844

MANUELA ** 80818

INMACULADA ** 62394

ANTONIO JESUS ** 97545

 

63970 ** 

63873 ** 

61455 ** 

48487 ** 

14577 ** 

91992 ** 

56503 ** 

61615 ** 

56253 ** 

45728 ** 

03222 ** 

84365 ** 

77380 ** 

47711 ** 

62185 ** 

47369 ** 

80813 ** 

45732 ** 

53656 ** 

56818 ** 

63708 ** 

56816 ** 

45738 ** 

61859 ** 

45654 ** 

22615 ** 

91004 ** 

33559 ** 

40408 ** 

40303 ** 

89876 ** 

63858 ** 

47825 ** 

02844 ** 

80818 ** 

62394 ** 

97545 ** 
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PARRA ORTIZ 

PLIEGO ALARCON 

PRIETO JIMENEZ 

RIVERO GONZALEZ 

RODRIGUEZ ROSA 

RODRIGUEZ GRANADO 

RODRIGUEZ PALMA 

ROMERO LORA 

RUIZ RODRIGUEZ 

SAEZ VALENZUELA 

SEQUERA JIMENEZ 

SIMON FERNANDEZ 

TORRICO ROSA  

 
SEGUNDO.-  De conformidad con lo dispuesto en 
Convocatoria para la provisión definitiva de la plaza de ADMINISTRATIVO del Excmo. 
Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla), 
sido aprobadas por Decreto Nº 59/2024, de 5 de marzo de 2024
Presidencia de este Ayuntamiento y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla Núm.: 49, de fecha 11 de marzo de 2024
publicó en el Boletín Oficial del Estado Núm. 99
referencia a dicho Boletín Oficial de la Provincia
DEFINITIVAMENTE al r
se reseñan: 
 
RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 
 

APELLIDOS 

GALLARDO FERNANDEZ
GONZALEZ GONZALEZ
PORRAS LOPEZ 
RODRIGUEZ HANS 

 
 
 
 
(*) CAUSAS DE EXCLUSIÓN:
 

JOSE MARIA ** 40312

SOLEDAD ** 56624

RAUL ** 74607

MARIA DEL VALLE ** 40363

CASILDA ** 62149

MIGUEL ANGEL ** 47388

ESTEFANIA ** 98772

ALMUDENA ** 63589

EVA MARIA ** 56176

AUXILIADORA ** 24872

JOSE LUIS ** 48607

MARIA ** 81019

RAUL ** 61547

De conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta de las Bases de la 
Convocatoria para la provisión definitiva de la plaza de ADMINISTRATIVO del Excmo. 
Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla), mediante funcionario de carrera, bases que han 
sido aprobadas por Decreto Nº 59/2024, de 5 de marzo de 2024, dictado por la Alcaldía 
Presidencia de este Ayuntamiento y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla Núm.: 49, de fecha 11 de marzo de 2024 y con fecha 23 de 

etín Oficial del Estado Núm. 99 extracto de la convocatoria  con 
referencia a dicho Boletín Oficial de la Provincia, han resultado 

MENTE al referido proceso selectivo los candidatos 

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS DEFINITIVAMENTE

NOMBRE  ** *DNI* **  
CAUSAS DE 
EXCLUSIÓN 

GALLARDO FERNANDEZ ROSA Mª ** 97570 ** 
GONZALEZ GONZALEZ JOSE MARIA ** 64194 ** 

ANDREA ** 26156 ** 
AROA ** 48125 ** 

(*) CAUSAS DE EXCLUSIÓN: 

 

40312 ** 

56624 ** 

74607 ** 

40363 ** 

62149 ** 

47388 ** 

98772 ** 

63589 ** 

56176 ** 

24872 ** 

48607 ** 

81019 ** 

61547 ** 

Cuarta de las Bases de la 
Convocatoria para la provisión definitiva de la plaza de ADMINISTRATIVO del Excmo. 

mediante funcionario de carrera, bases que han 
, dictado por la Alcaldía 

Presidencia de este Ayuntamiento y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 
de abril de 2024 se 

la convocatoria  con 
resultado EXCLUIDOS 

candidatos que a continuación 

DEFINITIVAMENTE  

CAUSAS DE 
EXCLUSIÓN 

* 

 8   
5 
3 
4 
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1 =  Presentación fuera de 

2=  Recepción de documentación fuera de plazo sin remisión previa de fax (defecto  

subsanable). 

3= Anexo I sin firmar (Defecto subsanable).

4 =  Anexo I no presentado (Defecto subsanable).

5=  Currículum Vitae no presentado (D

6=  Titulación académica exigida no presentada (Defecto subsanable).

7=  Informe de Vida Laboral no presentado (Defecto subsanable).

8= Declaración responsable de discapacidad compatible no presentada (Defecto 

subsanable) 

9=      No subsanación en tiempo y forma.

 
 
TERCERO.- A efectos de la realización de la prueba psicotécnica prevista en el 
apartado C de la base Séptima, 
los siguientes facultativos: 

- Dª. Valle Díaz Gallardo, psicólo
Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija.

- Dª. Natividad Bermudo Sanz, psicóloga del Ayuntamiento de Écija.

- Dª. Mª del Carmen Cardoso Álvarez, psicóloga del Ayuntamiento de Écija.

 

En cuanto al sistema de baremación y corrección o puntuación, la determinación de los 
factores que motiven la declaración de no apto y los criterios de la entrevista de 
constatación o refutación de los resultados de esta prueba psicotécnica,
Selección y los Asesores se atendrán al procedimiento y criterios 
apartado C de la base séptima

Este personal especialista, como colaborador técnico 
las indemnizaciones o compensaciones  previstas en el artículo 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, o, en su caso, la 
disposición aplicable en el momento de la realización del proceso selectivo.

Presentación fuera de plazo (defecto no subsanable) 

Recepción de documentación fuera de plazo sin remisión previa de fax (defecto  

Anexo I sin firmar (Defecto subsanable). 

Anexo I no presentado (Defecto subsanable). 

Currículum Vitae no presentado (Defecto subsanable). 

Titulación académica exigida no presentada (Defecto subsanable).

Informe de Vida Laboral no presentado (Defecto subsanable). 

Declaración responsable de discapacidad compatible no presentada (Defecto 

sanación en tiempo y forma. 

A efectos de la realización de la prueba psicotécnica prevista en el 
éptima, el Órgano de Selección contará con el asesoramiento de 

 

Dª. Valle Díaz Gallardo, psicóloga del Centro de Información a la Mujer de la 
Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija. 

Dª. Natividad Bermudo Sanz, psicóloga del Ayuntamiento de Écija.

Dª. Mª del Carmen Cardoso Álvarez, psicóloga del Ayuntamiento de Écija.

de baremación y corrección o puntuación, la determinación de los 
factores que motiven la declaración de no apto y los criterios de la entrevista de 
constatación o refutación de los resultados de esta prueba psicotécnica,

es se atendrán al procedimiento y criterios 
apartado C de la base séptima. 

Este personal especialista, como colaborador técnico del Órgano de Selección,  percibirá 
las indemnizaciones o compensaciones  previstas en el artículo 29 del Real 

sobre indemnizaciones por razón del servicio, o, en su caso, la 
disposición aplicable en el momento de la realización del proceso selectivo.

 

Recepción de documentación fuera de plazo sin remisión previa de fax (defecto  

Titulación académica exigida no presentada (Defecto subsanable). 

Declaración responsable de discapacidad compatible no presentada (Defecto 

A efectos de la realización de la prueba psicotécnica prevista en el 
el Órgano de Selección contará con el asesoramiento de 

ga del Centro de Información a la Mujer de la 

Dª. Natividad Bermudo Sanz, psicóloga del Ayuntamiento de Écija. 

Dª. Mª del Carmen Cardoso Álvarez, psicóloga del Ayuntamiento de Écija. 

de baremación y corrección o puntuación, la determinación de los 
factores que motiven la declaración de no apto y los criterios de la entrevista de 
constatación o refutación de los resultados de esta prueba psicotécnica, el Órgano de 

es se atendrán al procedimiento y criterios detallados en el 

elección,  percibirá 
29 del Real Decreto 

sobre indemnizaciones por razón del servicio, o, en su caso, la 
disposición aplicable en el momento de la realización del proceso selectivo. 
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CUARTO.- Al amparo de l
Convocatoria para la provisión definitiva de la plaza de ADMINISTRATIVO del Excmo. 
Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla), 
sido aprobadas por Decreto Nº 59/2024, de 5 de marzo de 2024, dictado por la Alcaldí
Presidencia de este Ayuntamiento y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla Núm.: 49, de fecha 11 de marzo de 2024
publicó en el Boletín Oficial del Estado Núm. 99
referencia a dicho Boletín Oficial de la Provincia
para el DÍA 18 DE JULIO
PÚBLICO “CEIP ANDALUCÍA
Cañada Rosal (Sevilla), a los aspirantes ADMITIDOS  DEFINITIVAMENTE al 
proceso selectivo para la realización del primer ejercicio consistente en un 
CUESTIONARIO DE 40 PREGUNTAS TIPO TEST, debiendo personarse los 
aspirantes con D.N.I. u otro documento
personal.    
 

 
Es cuanto se tiene a bien exponer a los efectos de su oportuno conocimiento.
 

En Cañada Rosal, a fecha de firma electrónica
EL SECRETARIO 

PRESIDENTE DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN,

Al amparo de lo dispuesto en las Bases Cuarta y Sexta 
Convocatoria para la provisión definitiva de la plaza de ADMINISTRATIVO del Excmo. 
Ayuntamiento de Cañada Rosal (Sevilla), mediante funcionario de carrera, bases que han 
sido aprobadas por Decreto Nº 59/2024, de 5 de marzo de 2024, dictado por la Alcaldí
Presidencia de este Ayuntamiento y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla Núm.: 49, de fecha 11 de marzo de 2024 y con fecha 23 de 

etín Oficial del Estado Núm. 99 extracto de la convocatoria  con 
referencia a dicho Boletín Oficial de la Provincia,  se emplaza, en llamamiento único, 

JULIO DE 2024, A LAS 12:30 HORAS, EN 
PÚBLICO “CEIP ANDALUCÍA", sito en C/ Menéndez Pelayo s/n, del municip
Cañada Rosal (Sevilla), a los aspirantes ADMITIDOS  DEFINITIVAMENTE al 
proceso selectivo para la realización del primer ejercicio consistente en un 
CUESTIONARIO DE 40 PREGUNTAS TIPO TEST, debiendo personarse los 
aspirantes con D.N.I. u otro documento oficial vigente acreditativo de identidad 

Es cuanto se tiene a bien exponer a los efectos de su oportuno conocimiento.

En Cañada Rosal, a fecha de firma electrónica 
EL SECRETARIO - INTERVENTOR Y 

PRESIDENTE DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN,
Fdo.: Manuel Martín Trujillo 

 

y Sexta de las  Bases de la 
Convocatoria para la provisión definitiva de la plaza de ADMINISTRATIVO del Excmo. 

mediante funcionario de carrera, bases que han 
sido aprobadas por Decreto Nº 59/2024, de 5 de marzo de 2024, dictado por la Alcaldía 
Presidencia de este Ayuntamiento y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 

de abril de 2024 se 
extracto de la convocatoria  con 

en llamamiento único, 
:30 HORAS, EN EL COLEGIO 

s/n, del municipio de 
Cañada Rosal (Sevilla), a los aspirantes ADMITIDOS  DEFINITIVAMENTE al 
proceso selectivo para la realización del primer ejercicio consistente en un 
CUESTIONARIO DE 40 PREGUNTAS TIPO TEST, debiendo personarse los 

oficial vigente acreditativo de identidad 

Es cuanto se tiene a bien exponer a los efectos de su oportuno conocimiento. 

PRESIDENTE DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN, 
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EDICTO

DON JUAN MANUEL AVILA GUTIÉRREZ, Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Carmona

HAGO SABER

Que mediante Decreto Nº. 1667/2024, de 17 de junio, se han aprobado 
los siguientes Padrones Fiscales anuales del año 2024:

Padrón Ejercicio N.º de Recibos Importes
Cocheras 2024 2.068 69.562,45 €
Terrazas 2024 1.016 8.265,66 €

Dichos padrones quedan expuestos a información pública en la Oficina 
de Rentas y Exacciones de este Ayuntamiento, sita en calle El Salvador, nº 2, 
durante un plazo de 20 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio, plazo durante el cual los interesados podrán examinarlos y 
formular las reclamaciones que estimen pertinentes.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiesen presentado reclamaciones, 
los citados padrones se entenderán aprobados definitivamente, sin necesidad 
de más publicación ni posterior acuerdo. En el caso de que se formulasen 
reclamaciones se dictará nueva resolución expresa que las resuelva aprobando 
definitivamente, en su caso, los referidos padrones fiscales.

Se advierte a los obligados tributarios que, tanto en un caso como en 
otro, los padrones fiscales así aprobados definitivamente provocan como efecto 
la notificación colectiva de las liquidaciones tributarias contenidas en ellos a los 
sujetos pasivos correspondientes, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin que se 
practiquen por tanto notificaciones individualizadas a los mismos.

Un vez aprobados definitivamente los Padrones Fiscales se podrá 
interponer contra los mismos y las liquidaciones en ellos incorporadas recurso 
de reposición ante esta Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al vencimiento del periodo de información pública o, en caso, desde la 
publicación de la resolución expresa de aprobación definitiva, de conformidad 
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con lo previsto en el artículo 14.2 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales (aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo).

Contra la resolución expresa del recurso de reposición podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional 
competente en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
notificación de aquélla.

Asimismo, se informa a los obligados tributarios que el periodo de pago 
en voluntaria de los tributos contenidos en los referidos padrones es desde el  2 
de septiembre al 7 de noviembre de 2024, ambos inclusive, sin recargo alguno.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya efectuado el pago, se satisfará un 
recargo del 5% si se abona la deuda tributaria antes de la notificación de la 
providencia de apremio, sin intereses de demora; el recargo será del 10% 
cuando se liquide la deuda tributaria con posterioridad a la notificación de la 
providencia de apremio y dentro del plazo establecida en ésta, sin intereses de 
demora; finalmente el recargo de apremio será del 20% cuando no se haya 
ingresado la totalidad de la deuda tributaria con posterioridad al plazo 
concedido en la providencia de apremio y deberán satisfacerse los intereses de 
demora, que corresponda, desde el inicio del periodo ejecutivo.

En Carmona, a fecha de firma electrónica.

El Alcalde-Presidente
D. Juan Manuel Ávila Gutiérrez
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AYUNTAMIENTO CASTILLEJA DE LA CUESTA

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión Ordinaria celebrada
el día 31 de mayo de 2024, aprobó inicialmente de las Ordenanzas
Municipales  Reguladoras  del  Ayuntamiento  de  Castilleja  de  la
Cuesta, que se relacionan:

•Ordenanza General reguladora de La Buena Convivencia Ciudadana.

ANUNCIO
Aprobado  inicialmente  por  el  Pleno  del  Ayuntamiento  de

Castilleja de la Cuesta las Modificaciones de las Ordenanzas de
referencia, en la fecha y sesión citada en el encabezamiento, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 b) de la Ley
7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen
Local, dicho expediente se expone al público por el plazo de 30
días hábiles desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro
de  los  cuales  los/as  interesados/as  podrán  examinarlo  y
presentar las alegaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

En caso de no presentarse ninguna, se entenderá automáticamente
elevado a definitivo el acuerdo hasta entonces provisional.

Durante el referido periodo de información pública estarán
a  disposición  de  los  interesados/as  en  el  Portal  de
Transparencia, los documentos que conforman este expediente, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 c) de la Ley
19/13,  de  9  de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la
información pública y buen gobierno y 13.1 c) de la Ley 1/14, de
24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

Lo que se hace público a efectos de información pública en
la fecha de la firma electrónica.

Dª. CARMEN HERRERA CORONIL, Alcaldesa-Presidenta

Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta

Código Seguro De Verificación aSmoYoX6RVznZ4DntfGj3w== Estado Fecha y hora

Firmado Por María Del Carmen Herrera Coronil Firmado 19/06/2024 13:06:28

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/aSmoYoX6RVznZ4DntfGj3w==

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
43

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
11

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

12
00

15
N

º 
12

0 
- 

vi
er

ne
s 

21
 d

e 
ju

ni
o 

de
 2

02
4



Plaza Doctor Nosea s/n – Tlfno: 954 88 42 36 Fax: 954 88 41 18 – http://www.cazalladelasierra.es 1/2  

 
Excelentísimo Ayuntamiento 

de 
Cazalla de la Sierra 

41.370 Sevilla 
N.R.E.L. 01410325 

 

Num. 323/2024 

 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 

 
Considerando que el Sr. Alcalde, D. Adrián Torres Rosendo, tras su reciente paternidad, pasara a 

situación de Incapacidad laboral temporal, en atención a su baja paternal; lo que impedirá poder realizar 

las funciones correspondientes al Alcalde detalladas en el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora 

de las Bases de Régimen Local. 

 
Considerando lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que el funcionamiento de los servicios 

municipales debe seguir desarrollándose con normalidad, por el presente y al amparo y con aplicación 

de lo establecido en la vigente legislación, más concretamente el artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como 44 y 47 del Real Decreto 2568/86, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Entidades Locales. 

 
A la vista de lo que antecede, 

 
VENGO EN RESOLVER: 

 

 
Primero.- Delegar las funciones del Alcalde, en el Primer Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento D. 

Rubén Espínola Estévez durante el período comprendido entre el día 24 de junio y 30 de junio  y por el 

motivo antes indicado. 

 
Segundo.- Notificar al Primer Teniente de Alcalde D. Rubén Espínola Estévez, la presente delegación 

de funciones, a los efectos oportunos. 

 
Tercero.- El presente de Decreto se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el Tablón 

de anuncios y en la página web de este Excmo. Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra. 

 
Cuarto.- Dar traslado de la presente resolución al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que se 

celebre . 
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Así lo dispone y firma el Sr. Alcalde, en Cazalla de la Sierra, a fecha de la firma electrónica del presente. 

 

 

 

El Alcalde-Presidente 

 

 
Adrián Torres Rosendo 
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 528/2024
Fecha Resolución: 11/06/2024

. 

Modificación delegaciones

 

Con fecha 21 de junio de 2023 el Sr. Alcalde dictó la siguiente resolución de alcaldía,

Resolución nº: 522/2023 

Resolución delegando Atribuciones en los concejales

       En el uso de las facultades conferidas por el Art. 43.3 del R.D. 2568/1986 de 28 de 
noviembre y con la finalidad de conseguir una mayor eficacia en la gestión municipal, por la 
presente,  

    Esta Alcaldía ha Resuelto:    

PRIMERO. - D. JOSÉ LÓPEZ OCAÑA, no delega las siguientes concejalías:   

-               Urbanismo

-               Accesibilidad

-               Obras

-               Vivienda

-               Patrimonio

  SEGUNDO. - Realizar en los Sres. Concejales que se relacionan, las siguientes 
DELEGACIONES que así mismo se indican:     

Dª ALICIA MELGAR BOCANEGRA   

-               Seguridad ciudadana.

-               Deportes

-               Régimen Interior y Contratación.

-               Juventud

-               Bienestar Social

-               Igualdad

-               Atención a la Diversidad

-          Memoria Histórica y Cultura Democrática 

AYUNTAMIENTO DE EL CORONIL

SECRETARIA

SERVICIOS GENERALES
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D. RICARDO BARROSO SOSA.   

-             Educación.

-             Formación.

 -        Empleo.

-          Cultura

Dª LISA MARIE VLIESTSTRA

-              Desarrollo Local.

-              Turismo.

-              Nuevas Tecnologías.

-              Comunicación.

-               Ciudadanía. 

D. ALFONSO CARLOS MEDRANO ORTEGA.   

-      Recursos Humanos.

-         Hacienda.

-        Sanidad

D. RAUL HERNANDEZ GARCÍA.

-       Medio Ambiente.

-     Fiestas.

-     Servicios

  Tales delegaciones abarcarán tanto las facultades de dirigir y gestionar los servicios a que
se  refieren  en  general,  con  facultad  de  resolver  actos  administrativos  que  afecten  a
terceros.    

TERCERO. -  De la presente Resolución se dará cuenta al Pleno del Ayuntamiento en la
primera  sesión  que  se  celebre,  notificándose  personalmente  a  los  designados  y  se
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de su efectividad desde el día
siguiente al de la presente Resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en los
artículos 44 del R.D. 2568/86 de 28 de noviembre.  

Considerando, que con fecha13 de mayo de 2024 el pleno tomó conocimiento de la renuncia
al cargo de concejala de Dª Lisa Marie Vlieststra, así como de la renuncia a ser nombrada
concajala de Dª Isabel María Arjona Gómez.

Considerando, que en el pleno  Extraordinario y Urgente de fecha 5 de junio de 2024 tomó
posesión del cargo, como concejala de esta corporación Dª Alba Capdevila Mateos.

En uso de las facultades conferidas por el Art. 43.3 del R.D. 2568/1986 de 28 de noviembre
y con la finalidad de conseguir una mayor eficacia en la gestión municipal, por la presente

AYUNTAMIENTO DE EL CORONIL

SECRETARIA

SERVICIOS GENERALES
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esta Alcaldía ha RESUELTO: 

PRIMERO.-  Modificar  las  delegaciones,  D.  JOSE  LOPEZ  OCAÑA  ,  no  delega  las
siguientes concejalías:   

-               Urbanismo

-               Accesibilidad

-               Obras

-               Vivienda

-               Patrimonio

-               Recursos Humanos

  SEGUNDO. - Realizar en los Sres. Concejales que se relacionan, las siguientes 
DELEGACIONES que así mismo se indican:     

Dª ALICIA MELGAR BOCANEGRA   

-               Seguridad ciudadana.

-               Deportes

-               Régimen Interior y Contratación.

-               Juventud

-               Bienestar Social

-               Igualdad

-              Atención a la Diversidad

-         Memoria Histórica y Cultura Democrática. 

D. RICARDO BARROSO SOSA.   

-               Educación.

-               Formación.

 -         Empleo.

-               Cultura

Dª   ALBA CAPDEVILA MATEOS

-               Desarrollo Local.

-               Turismo.

-               Nuevas Tecnologías.

-               Comunicación.

AYUNTAMIENTO DE EL CORONIL

SECRETARIA

SERVICIOS GENERALES
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-               Ciudadanía. 

D. ALFONSO CARLOS MEDRANO ORTEGA.   

-         Hacienda.

-            Sanidad

D. RAUL HERNANDEZ GARCÍA.

-        Medio Ambiente.

-       Fiestas.

-     Servicios. 

  Tales delegaciones abarcarán tanto las facultades de dirigir y gestionar los servicios a que
se  refieren  en  general,  con  facultad  de  resolver  actos  administrativos  que  afecten  a
terceros.    

TERCERO. -  De la presente Resolución se dará cuenta al Pleno del Ayuntamiento en la
primera  sesión  que  se  celebre,  notificándose  personalmente  a  los  designados  y  se
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de su efectividad desde el día
siguiente al de la presente Resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en los
artículos 44 del R.D. 2568/86 de 28 de noviembre. 

Lo decreta, manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente D. José López Ocaña  en El Coronil a
fecha de la firma electrónica.

El Alcalde

Fdo. José López Ocaña

AYUNTAMIENTO DE EL CORONIL

SECRETARIA

SERVICIOS GENERALES
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ANUNCIO
AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR LA MAYOR

Don Raul Castilla Gutierrez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor
(Sevilla)

ANUNCIO: APROBACIÓN INICIAL EXPEDIENTE Nº Expd. 2024-05-CE-SC-01 , CON CARGO
AL REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA, GASTO GENERALES POR IMPORTE DE 795.964,34 €
.(2024/CEX_01/000002) 

ÓRGANO: PLENO

FECHA: 20 de junio de 2024

SESIÓN: EXTRAORDINARIO

TEXTO: Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento/Entidad el Expediente nº 2024-05-CE-
SC-01 ,  CON CARGO AL REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA,   GASTO GENERALES POR
IMPORTE DE 795.964,34 €. (2024/CEX_01/000002), se expone al público por el plazo de quince días
hábiles desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial  de la
Provincia, según dispone el artículo 177, en consonancia con el 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,
durante el cual los/as interesados/as podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

Los artículos 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 22 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, en consonancia con el artículo 38 del RD citado, determinan quienes tendrán
la condición de interesados y cuáles son únicamente los  motivos por  los  que se podrán entablar
reclamaciones.

 Transcurrido el plazo de quince días hábiles desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia sin presentarse ninguna reclamación el acuerdo
inicial devendrá definitivo. En caso contrario, el Pleno dispondrá de un mes para resolverlas. 

Publicar  el  presente  acuerdo  en  el  tablón  de  anuncios,  en  la  web  municipal,  en  la  Sede
electrónica y en el Portal de transparencia conforme a la Ley 19/2013, de Transparencia, Acceso a la
información y Buen Gobierno y Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia pública de Andalucía.

Lo que se hace público a efectos de información pública en la fecha de la firma electrónica.

En Sanlúcar la Mayor, 

El Alcalde-Presidente

(Fecha y firma digital)
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  Área de Hacienda, Turismo, Participación  

  Ciudadana  y Transformación Digital 
 

Dirección General de  Hacienda   
 y Gestión Presupuestaria 

 

Tesorería 
  

 
 

 

Expediente número 127/2024 
 
 
 

Mediante Providencia de la Dirección General de Hacienda y Gestión Presupuestaria de fecha 
13/06/2024, se acuerda someter el expediente de Bajas por Prescripción de Obligaciones de Pago a un 
período de información pública durante un plazo de veinte (20)  días hábiles, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, con el fin de que aquellas personas que se puedan tener por interesaos 
en dicho expediente  y puedan comparecer y formular cuantas alegaciones tengan por convenientes en 
defensa de sus derechos. 
 

Transcurrido el plazo de información pública sin que se hayan presentado alegaciones, se 
procederá, por el órgano competente a declarar definitivamente anulados los créditos, ordenando su baja 
en contabilidad. 

 
 

 

ANEXO 
 
RELACIÓN DE OBLIGACIONES RECONOCIDAS PENDIENTES DE PAGO QUE SON OBJETO DEL EXPEDIENTE 
DE BAJA POR PRESCRIPCIÓN  
 

Nº Operación Referencia Aplicación Importe DNI/NIE/NIF Nombre Ter.

120120000404 12012000136 2024 0 34201 21,00 ***6668** MARQUEZ CARREÑO DOLORES

120120001872 12012000627 2024 0 34201 21,00 ***5266** POLEY ROMERO MARIA TERESA

220100002189 805,44 ***9211** PAZ SANCHEZ ZAPATA

220100023318 22010008523 2010 50807 23103 1600850 150,30 B41956459 TECNICA QUIRURGICA SL

220110026196 22011006326 2011 51502 43121 23300 500,00 ***0535** MARTIN TRIGUEROS ANTONIO JESUS

220120004787 22012002177 2012 20201 92005 23020 72,00 ***3675** RUEDA DE CASTRO ANA MARIA

220120006936 22012003440 2012 30111 49301 23300 245,00 ***4107** MOLINA SUAREZ MANUEL

220120009513 22012003408 2012 30111 49301 23300 772,50 ***5886** GUEVARA GOMEZ LUIS

220120009514 22012003410 2012 30111 49301 23300 1.957,00 ***4107** MOLINA SUAREZ MANUEL

220120009515 22012003475 2012 30111 49301 23300 150,00 ***0535** MARTIN TRIGUEROS ANTONIO JESUS

220120009516 22012003480 2012 30111 49301 23300 350,00 ***5886** GUEVARA GOMEZ LUIS

220120009517 22012003482 2012 30111 49301 23300 950,00 ***4107** MOLINA SUAREZ MANUEL

220120011919 22012004358 2012 30111 49301 23300 490,00 ***4107** MOLINA SUAREZ MANUEL

220120011928 22012004371 2012 30111 49301 23300 360,50 ***4107** MOLINA SUAREZ MANUEL

220120011931 22012004376 2012 30111 49301 23300 309,00 ***5886** GUEVARA GOMEZ LUIS

220121000563 22011010349 2011 41601 17101 22400 149,64 ***7183** RUIZ CASAS JUAN JOSE

220121000617 22011011112 2011 41601 17101 22400 1.426,40 ***1074** AGUDO RUIZ MANUEL

220121000971 22011011487 2011 51502 43121 2330060 309,00 ***0535** MARTIN TRIGUEROS ANTONIO JESUS

220121000976 360,50 ***5886** GUEVARA GOMEZ LUIS  
 
 
 

1/.. 
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Nº Operación Referencia Aplicación Importe DNI/NIE/NIF Nombre Ter.

220121001545 22011011002 2011 60504 93401 35200 26,00 ***7447** GONZALEZ MARTIN JOSE LUIS

220130021778 22013004230 2013 30111 49301 23300 35,00 ***5401** ARAGON GARCIA MANUEL

220130021780 22013004233 2013 30111 49301 23300 210,00 ***4107** MOLINA SUAREZ MANUEL

220131004073 22013002284 2012 20201 92099 14301 2.092,80 ***6848** JIMENEZ MENDEZ JOSE

220131004123 22013002335 2012 20201 92099 14301 3.391,80 ***8964** LACAL MOLINA JOSE

220131004136 22013002348 2012 20201 92099 14301 3.744,48 ***0674** SERRATO HERVELLA MANUEL

220140032022 22014002355 2014 60101 23105 48900 300,00 ***5704** PEREZ PINEDA ISAAC

220140038557 22014007257 2014 30111 49301 23300 42,83 ***5401** ARAGON GARCIA MANUEL

220140041281 22014008747 2014 50102 33403 22606 250,00 ****3074* MEZA RAMIREZ DAVID

220141000074 22013008692 2013 30111 49301 23300 35,00 ***4289** VELEZ COB JAVIER

220141000076 22013008698 2013 30111 49301 23300 70,00 ***5401** ARAGON GARCIA MANUEL

220141001830 22013007605 2013 30111 49301 23300 70,00 ***4107** MOLINA SUAREZ MANUEL

220160013726 22016005604 2016 20404 16401 22699 266,20 ***3350** GOMEZ PEREZ MARIA DE LOS ANGELES

220160027278 22016005093 2016 30111 49301 23300 42,83 ***6936** PIÑERO CABELLO ENRIQUE

220160027280 22016005093 2016 30111 49301 23300 85,66 ***2533** MOYA GARCIA ISABEL MARIA

220160027283 22016005093 2016 30111 49301 23300 42,83 ***0136** RODRIGUEZ GOMEZ JOSE MANUEL

220160057700 22016009377 2016 30111 49301 23300 42,83 ***6936** PIÑERO CABELLO ENRIQUE

220160057703 22016009377 2016 30111 49301 23300 42,83 ***0136** RODRIGUEZ GOMEZ JOSE MANUEL

220160057704 22016009377 2016 30111 49301 23300 171,32 ***9008** AGUAYO CORRAL MARIA DOLORES

220170054800 22017005363 2017 30111 49301 23300 85,66 ***6936** PIÑERO CABELLO ENRIQUE

220170054802 22017005363 2017 30111 49301 23300 42,83 ***2533** MOYA GARCIA ISABEL MARIA

220170054803 22017005363 2017 30111 49301 23300 42,83 ***1597** CASTILLA LOPEZ JORGE

220170054804 22017005363 2017 30111 49301 23300 42,83 ***5401** ARAGON GARCIA MANUEL

220170055204 22017009204 2017 31200 93102 23300 240,40 ***8255** FERNANDEZ GONZALEZ MANUEL ANGEL

220171006546 22016011940 2016 30111 49301 23300 42,83 ***6936** PIÑERO CABELLO ENRIQUE

220171006548 22016011940 2016 30111 49301 23300 85,66 ***2235** BERNAL VALLE JOSE ANTONIO

220171006551 22016011940 2016 30111 49301 23300 128,49 ***9008** AGUAYO CORRAL MARIA DOLORES

220171006556 22016011940 2016 30111 49301 23300 42,83 ***4107** MOLINA SUAREZ MANUEL

220171006588 22016012081 2016 31200 93102 23300 120,20 ***8255** FERNANDEZ GONZALEZ MANUEL ANGEL

220181008145 22017011065 2017 30111 49301 23300 128,49 ***6936** PIÑERO CABELLO ENRIQUE

220181008148 22017011065 2017 30111 49301 23300 85,66 ***2533** MOYA GARCIA ISABEL MARIA

220181008153 22017011065 2017 30111 49301 23300 42,83 ***9008** AGUAYO CORRAL MARIA DOLORES

220181008155 22017011065 2017 30111 49301 23300 42,83 ***5401** ARAGON GARCIA MANUEL  
 

 
 Sevilla, en la fecha de la firma del documento. 
 

LA TESORERA MUNICIPAL 
 

Fdo.: Mª. del Pilar Pérez Santigosa 
 

 
2/.. 
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Referencia: JBL/MDDR/rmb.-
Servicio: Secretaría General.-
Asunto: Publicación de Anuncio en B.O.P. “ANUNCIO INCORPORACION ALBA PADILLA JIMÉNEZ- Y 
DELEGACION COMPETENCIAS RODRIGUEZ DOBLADO MARÍA LUISA”

A N U N C I O 

DON JUAN BORREGO LÓPEZ, Secretario General  del  Excmo. Ayuntamiento de 
Utrera, hago saber que con fecha 18/06/2024  se ha dictado el siguiente Decreto de 
Alcaldía con N.º 202404052:

“Finalizada la situación de Incapacidad Temporal de la Teniente de Alcalde del Área de 
Bienestar Social, Alba Padilla Jiménez y en virtud de las competencias conferidas por el artículo 
23.4 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en concordancia 
con los artículos 9 y 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público,  decretada  mediante  Decreto  de  Alcaldía  N.º  202403800 de  fecha  05/06/2024 
vengo en DECRETAR:

PRIMERO: Restituir  las competencias de la Teniente de Alcalde del Área de Bienestar Social, 
Alba  Padilla  Jiménez,  antes  atribuidas  a  la  Teniente  de  Alcalde  del  Área  de  Reactivación 
Económica, Empleo y Recursos Humanos, Isabel María González Blanquero, por finalización del 
periodo de Incapacidad Temporal. 

SEGUNDO:  Delegar   las  competencias  de  la  Concejalía,  Delegada  de  Educación, 
Igualdad y Mayores, por renuncia del cargo de Concejal, en la Teniente de Alcalde del Área de 
Bienestar Social, Alba Padilla Jiménez. 

TERCERO: La presente Resolución tendrá efecto desde el día de la fecha, dando traslado 
para su conocimiento a los interesados, a las Áreas, Departamentos y Unidades Administrativas 
afectadas, a la Oficina de Nuevas Tecnologías, Transparencia y Ciudad Inteligente, así como su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.”

Utrera, a fecha indicada a pie de firma del presente documento.- EL SECRETARIO 
GENERAL.- FDO.: JUAN BORREGO LÓPEZ.
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Referencia: JBL/mddr/mrl.-
Servicio: Secretaría General.-
Asunto: Publicación de Anuncio en B.O.P. “Avocación de competencias de la Teniente de Alcalde del Área 
de Humanidades en la Alcaldía-Presidencia, con carácter accidental del 20 al 25 de junio de 2024, 
ambos inclusive con salida al extranjero”.

A N U N C I O 

JUAN BORREGO LÓPEZ, Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Utrera, 
hago saber que con fecha 19 de junio de 2024 y número 202404061, se ha dictado el 
siguiente Decreto de Alcaldía:

“Que con motivo de vacaciones con salida al extranjero de la Teniente de Alcalde del Área de 
Humanidades, María Josefa Pía García Arroyo y en virtud de las competencias conferidas por el 
artículo 23.4 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en 
concordancia con los artículos 9 y 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, con carácter accidental del 20 al 25 de junio de 2024 ambos inclusive, vengo 
en DECRETAR:
PRIMERO: Avocar las competencias de la Teniente de Alcalde del Área de Humanidades, María 
Josefa Pía García Arroyo, en la Alcaldía-Presidencia, con carácter accidental, del 20 al 25 de 
junio de 2024 ambos inclusive.
SEGUNDO: Dar traslado de la presente resolución para su conocimiento a los interesados, a las 
Áreas, Departamentos y Unidades Administrativas afectadas, así como su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia.”

Utrera, a fecha indicada a pie de firma del presente documento.-  EL SECRETARIO 
GENERAL.- FDO.: JUAN BORREGO LÓPEZ.
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código
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en https://sede.utrera.org
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D. JOSÉ MARÍA MARTÍN VERA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DEL RÍO, por medio del presente 

 

HACE SABER: 

 

Que, mediante Resolución de alcaldía nº 434/2024 de 19 de junio (EXPTE: 

2024/BEM_01/000001) se ha aprobado la convocatoria para la provisión temporal, mediante 

comisión de servicios, de tres plazas de agente de policías locales, así como la creación de 

bolsa para los aspirantes no seleccionados. 

 

Igualmente se han aprobado las bases que han de regir el proceso selectivo, que a 

continuación se trascriben:  

 

BASES PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL, EN COMISIÓN DE SERVICIOS, DE 

TRES PUESTOS DE TRABAJO DE POLICÍA LOCAL, PERTENECIENTE AL 

SUBGRUPO C1 ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE 

SERVICIOS ESPECIALES, DENOMINACIÓN POLICÍA LOCAL. CREACIÓN DE 

BOLSA DE COMISIÓN DE SERVICIO 

 

PRIMERA. - Objeto de la convocatoria 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión temporal, en comisión de servicios de 

carácter voluntario, de tres puestos de funcionario/a de carrera de este Ayuntamiento, 

perteneciente al Subgrupo C1, Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 

Especiales, con denominación «Policía Local» que por necesidades urgentes, imprevistas e 

inaplazables, deban ser cubiertos antes de la resolución de la convocatoria de las vacantes 

existentes en las Ofertas de Empleo Público correspondientes, y que cuyas características 

continuación se relacionan: 

 

Grupo/Subgrupo C1 
Escala ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
Subescala SERVICIOS ESPECIALES 
Clase POLICIA LOCAL 
Denominación POLICIA LOCAL 
Nº de Vacantes 3 
Nivel de Complemento de Destino 16 
Complemento Específico Anual                                       8.185,38 €  

 

ANUNCIO 
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La comisión de servicios durará el tiempo estrictamente necesario, hasta que se cubra con 

carácter definitivo la respectiva vacante, y como máximo el establecido por el Artículo 5 de 

la  Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía de en concordancia, con lo 

establecido en el artículo 64.3 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 

regula el Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 

Administración General del Estado, de aplicación supletoria a los funcionarios de la 

Administración Local de acuerdo con lo establecido en el artículo 168 del Texto Refundido 

de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.  

La presente convocatoria se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón 

de anuncios del Ayuntamiento de Villaverde del Río y en su página web. 

 

 

SEGUNDA. - Requisitos de deben reunir los aspirantes  

Para este proceso los aspirantes deberán reunir, el día de la finalización del plazo de 

presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:  

a) Tener la Condición de funcionario/a de carrera con la categoría de Policía Local 

b) Encontrarse en servicio activo, faltándole al menos dos años para el pase a la 

situación de segunda actividad por razón de edad, no encontrándose en suspensión 

firme. 

c) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo. 

d) Contar con la conformidad expresa del órgano competente del Ayuntamiento al que 

pertenece en relación con la posible adscripción a este Ayuntamiento en comisión de 

servicios del funcionario solicitante. 

e) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en 

virtud de resolución firme. No se tendrán en cuenta las canceladas. 

f) Presentar los documentos justificativos de los méritos alegados. 

g) No encontrarse afectado/a en procedimiento administrativo o judicial que sea o pueda 

ser incompatible con el ejercicio de sus funciones. 

h) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  

i) No tener antecedentes penales ni haber sido condenado por delito doloso, ni separado 

del servicio del Estado, Administración Autonómica, Local o Institucional, ni 

hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. No obstante, será 

aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y 

administrativa, si el interesad lo justifica.  

j) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B 

k) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apartado 

anterior. 
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Todos los requisitos exigidos en los apartados anteriores deberán poseerse el día de la 

finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso 

selectivo hasta el momento, en su caso, de toma de posesión.  

 

TERCERA. - Solicitudes y admisión de los aspirantes  

Las instancias solicitando tomar parte en el presente proceso selectivo, deberán estar 

debidamente cumplimentadas, se dirigirán a la Alcaldía de este Ayuntamiento, y se 

presentarán por medios telemáticos a través de la sede electrónica del Ayuntamiento (art. 

14.2 LPACAP y art. 3 RD 203/2021), dentro del plazo de 10 días hábiles, contados a partir 

del siguiente al de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.  

A las solicitudes deberán acompañarse el Anexo II de auto baremo con los méritos alegados 

por los participantes y el resto de documentación pertinente según las presentes bases. 

 

CUARTA. - Derechos de inscripción  

En la presente convocatoria no se exigirán derechos de inscripción y formación del 

expediente.  

 

QUINTA. - Lista de admitidos y excluidos  

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía, dictará resolución, en el plazo 

máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 

excluidos, que se publicará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en su página 

web, con indicación de las causas de exclusión, así como el plazo de subsanación de defectos 

y presentación de reclamaciones que se concede a los aspirantes excluidos, que será de cinco 

días hábiles.  

Si se formularan reclamaciones, serán resueltas en el mismo acto administrativo que apruebe 

la lista definitiva, que se hará pública, asimismo, en la forma indicada para la lista 

provisional. En la misma resolución se indicará la fecha, lugar y hora en que se celebrará la 

entrevista que, en todo caso, se realizará transcurrido un mínimo de 10 días naturales desde 

la publicación.  

De no presentarse reclamaciones la lista provisional se entenderá elevada automáticamente 

a definitiva, haciéndose constar tal circunstancia en el anuncio indicado en el párrafo 

anterior.  

Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer el 

recurso potestativo de reposición previsto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 

alternativamente recurso contencioso-administrativo, en los términos de la vigente Ley 

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa -LJCA-

.  

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 

interesado. 
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SEXTA. - Comisión de Valoración  

La Comisión de Valoración estará compuesta por los siguientes miembros, todos ellos con 

voz y voto:  

- Presidente: El/La Jefe/a de la Policía Local de este Ayuntamiento. 

- Secretario: El/La Secretario/a General de este Ayuntamiento, o funcionario en quien 

delegue 

- 3 Vocales, funcionarios de carrera, con igual o superior titulación académica que la exigida 

en la convocatoria. 

La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de la mitad más 

uno de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente.  

En la misma Resolución en la que se apruebe definitivamente la lista de aspirantes admitidos 

y excluidos, se fijará la composición de la Comisión de Valoración a efectos de poder 

promover, en caso de que proceda, la recusación de sus miembros. La resolución se 

anunciará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en su página web, e incluirá 

también la de los respectivos suplentes, que serán designados conjuntamente con los 

titulares. La Alcaldía podrá requerir a los miembros del órgano de selección una declaración 

expresa de no encontrarse sometidos a ninguna de las causas de abstención legalmente 

previstas. Igualmente, quienes incurriesen en causa de abstención deberán comunicarlo a la 

Alcaldía en el plazo máximo de 5 días hábiles. 

 

SÉPTIMA. - Selección de los aspirantes  
El sistema de selección será el de concurso de méritos, hasta un máximo de 6 puntos y una entrevista 

personal, que se valorará hasta un máximo de 4 puntos. Para ser propuestas las personas aspirantes 

como funcionarios/as en Comisión de Servicios de este Ayuntamiento, deberán alcanzar una 

puntuación igual o superior a 7 puntos. 

 

Méritos a valorar: 
a) Titulaciones Académicas: Para la acreditación será necesario presentar copia de los títulos 

obtenidos o del resguardo acreditativo de haber abonado las tasas de expedición de estos. 

a. Estar en posesión del título de Licenciado/a, y/o Graduado/a universitario: 1,50 

puntos. 

b. Estar en posesión del título de Diplomado/a universitario o haber realizado Curso de 

Experto universitario en Criminología: 1,00 punto. 

c. Haber realizado Máster de Post Grado en materias relacionadas con la actuación 

policial: 0,50 puntos. 

d. No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría de policía. 

Tampoco se tendrán en cuenta a efectos de valoración, las titulaciones necesarias o 

las que se hubieran empleado como vía de acceso para la obtención de una titulación 

superior ya valorada. 

 

b) Formación: Para la acreditación será necesario presentar copia de los certificados de los 

cursos superados, incluyendo el número de horas y programa de este. 
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Se valorarán los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan 

la condición de concertados por escuelas de Seguridad Pública de España y los cursos de 

contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación continua de las 

Administraciones Públicas 

Serán valorados cada uno, como a continuación se establece: 

• Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos. 

• Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos. 

• Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos. 

• Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos. 

• Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos. 

 

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán con 0,10 puntos 

independientemente del número de horas cursadas. 

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: 

• Los cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección para el acceso a cualquier 

categoría o empleo de los cuerpos y Fuerzas de Seguridad. 

• Los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del contenido. 

• Los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del apartado a), ni la superación 

de asignaturas de los mismos. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas por el Ministerio 

competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el 

territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial de equivalencia 

u homologación, o disposición en la que se establezca la misma y, en su caso, el «Boletín 

Oficial del Estado» en que se publica. 

 
Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención de estos. 

 

Puntuación máxima de los apartados a) + b): 3,00 puntos. 

 

c) Experiencia: Para la acreditación de la experiencia será necesario presentar certificado de 

servicios previos de la Administración correspondiente. 

 

- Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de 

la Policía Local, en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la que se 

aspira: 0,20 puntos. 

 

- Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos 

de las Administraciones Públicas: 0,05 puntos. 

 

Puntuación máxima del apartado c): 3,00 puntos. 
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7.1. Experiencia profesional: Las personas aspirantes serán convocados/as para la realización de la 

entrevista profesional, mediante anuncio que se publicará en la sección de procesos selectivos del 

tablón electrónico de edictos del Ayuntamiento de la sede electrónica. El llamamiento será único, 

siendo excluidos del proceso quienes no comparezcan. 

 

- Los/as aspirantes deberán acudir provistos del NIF, pasaporte o carné de conducir, 

pudiendo la Comisión de Valoración, en cualquier momento, requerir la acreditación de 

su personalidad. 

 

En la entrevista, la Comisión de Valoración recabará información y valorará al menos 

los siguientes aspectos: 

 

o Formación no incluida en los apartados anteriores que pudiera tener relación con 

las funciones policiales. La persona aspirante deberá poder acreditar en el 

momento de la entrevista la formación alegada. 

 

o Experiencia no incluida en los apartados anteriores que pudiera tener relación 

con las funciones policiales. La persona aspirante deberá poder acreditar en el 

momento de la entrevista la formación alegada. 

 

o Sanciones o expedientes disciplinarios o informativos que hubieran recaído 

sobre la persona aspirante desde la adquisición de la condición de funcionario/a 

de carrera. La persona aspirante deberá aportar certificados al respecto de las 

administraciones correspondientes en el momento de la entrevista. 

 

o Causas judiciales no administrativas en las que la persona aspirante hubiera sido 

investigado y/o condenado relacionadas con su actuación como policía. 

 

o Medallas o reconocimientos recibidos por su servicio como policía. 

 

La puntuación máxima a obtener en la entrevista será de 4 puntos. 

 

Será considerado no apta la persona que en la suma de méritos y entrevista no alcanzase una 

puntuación igual o superior a 5 puntos. 

 

Terminada la entrevista, se publicará la puntuación final obtenida por cada una de las personas 

aspirantes y se abrirá un plazo de alegaciones a esta puntuación de 3 días hábiles. 

 

OCTAVA. - Aspirante seleccionado, nombramiento y toma de posesión  

Terminada la entrevista y calificación de los aspirantes, la Comisión de Valoración publicará 

en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en su página web la relación de los mismos con 

la puntuación obtenida por cada uno de ellos y elevará a la Alcaldía la propuesta de 
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nombramiento como funcionario en comisión de servicios del/de la aspirante seleccionado/a, 

para que proceda a su nombramiento en comisión de servicios de carácter voluntario.  

El funcionario/a policía nombrado/a para cubrir la plaza en comisión de servicios, tomará 

posesión de esta en el plazo de ocho días a contar desde el día siguiente a aquél en que reciba 

la notificación del nombramiento. 

 

NOVENA. - Vinculación de las bases  

Las presentes Bases vinculan al Ayuntamiento, a la Comisión de Valoración y a quienes 

participen en el proceso. Tanto las Bases, como cuantos actos administrativos deriven de la 

convocatoria y de la actuación de la Comisión de Valoración podrán ser impugnados por los 

interesados en los casos, plazos y forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. También podrá interponerse alternativamente recurso 

contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en 

Sevilla, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo establecido en los artículos 30, 

112.3 y 114.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, y 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de que los interesados puedan 

interponer cualquier otro recurso que sea procedente y estimen oportuno. 

 

DÉCIMA – Publicidad. 

Atendiendo al principio rector de publicidad de las convocatorias y de sus bases, las 

presentes Bases se publicarán en la Sede electrónica de la página web del Ayuntamiento de 

Villaverde del Río (Sevilla), y en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión, así como en 

el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

El desarrollo de cada una de las fases del proceso, los listados provisionales y definitivos, 

así como las convocatorias a entrevista, se publicitarán en la página web municipal en la 

sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios, y estarán expuestas al 

menos durante el tiempo que dure el desarrollo del proceso selectivo. 

 

Lo que se hace público, para general conocimiento, informando a las personas interesadas 

que a partir de la publicación de las presentes bases en el «Boletín Oficial» de la provincia, 

pueden presentar las solicitudes de participación, de conformidad con la base tercera”. 

 

Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la 

Alcaldía en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su última publicación 

en el «Boletín Oficial» de la Provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso 

administrativo en el plazo de dos meses contados igualmente desde el día siguiente al de su 
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última publicación ante el Juzgado de lo Contencioso - Administrativo correspondiente todo 

ello de conformidad con los artículos 114 c) 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora 

de la Jurisdicción Contencioso -Administrativa. 

 

En el caso de interposición de recurso de reposición de deberá esperar a que este se resuelva 

y notifique o bien que pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. 

 

No obstante, ante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que 

estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses. 
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ANEXO I MODELO SOLICITUD COMISIÓN DE SERVICIOS POLICÍA LOCAL 

Cobertura de 3 plazas de Funcionarios/as de Carrera pertenecientes al grupo C.1, 

Administración Especial, Sub-escala Servicios Especiales, denominación Policía Local, 

perteneciente a la Escala Básica mediante Comisión de Servicio. 

IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA INTERESADA: 
 

PRIMER APELLIDO:  
SEGUNDO APELLIDO:  

NOMBRE:  
DNI:  

FECHA DE NACIMIENTO:  

 

DOMICILIO (a efectos de notificación): 
 

DOMICILIO:  

LOCALIDAD:  

PROVINCIA:  

TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

 

DECLARACIÓN: 

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere la 

presente instancia y declara que son ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne 

los requisitos y condiciones exigidos en la Base segunda de la Convocatoria arriba 

identificada, y conoce íntegramente y acepta las Bases por las que ha de regirse el proceso 

selectivo. 

En  , a  de  de 20  
 

 

 

 

Fdo.:   

 
La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites 

para su tratamiento, en un fichero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las 

actuaciones de control y mejora de los procedimientos de gestión, comprobación y 
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seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan tales datos personales, quedando 

enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden dirigirse por 

escrito a este Ayuntamiento (Plaza de Andalucía, 3 Villaverde del Río, 41318) para ejercitar 

los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con prueba 

fehaciente de la identidad del peticionario, incluyendo como referencia “Protección de 

datos”. 
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ANEXO II MODELO AUTOBAREMACIÓN 

 

APELLIDOS:            NOMBRE: 

           

DNI: 

 

A) TITULACIONES. PUNTOS NUMERO AUTOBAREMACION 
COMPROBACION 

(Espacio reservado para la 

administración) 

 

A1-Título de Licenciado/a, y/o Graduado/a universitario 1,5        

A2.-Título Diplomado/a universitario o haber 
realizado Curso de Experto universitario en 
Criminología 

1        

A3-Máster de Post Grado en materias relacionadas 
con la actuación policia 

0,5        

A= SUMA A1+A2+A3       

B) FORMACION PUNTOS NUMERO AUTOBAREMACION   

 

 

 

. Por cada Curso 
0,25       

 

➢ B1 Cursos entre 20 y 35 horas lectivas  

➢ B2 Cursos entre 36 y 75 horas lectivas 0,3        

➢ B3.Cursos entre 76 y 100 horas lectivas 0,35        

➢ B4 Cursos entre 101 y 200 horas lectivas 0,4        

➢ B5 Cursosde más de 200 horas. 0,5        

B3= SUMA= B1+B2+B3+B4+B5      

PUNTUACIÓN MÁXIMA A+B= 3 PUNTOS    

 C)  EXPERIENCIA PROFESIONAL PUNTOS AÑOS 

AUTOBAREMACION 

COMPROBACION 

 

(máximo 10 puntos) 
(A1, A2, o A3) x A.4. 

) 

 

C1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía 
Local, en la categoría inmediatamente anterior, 
igual o superior a la que se aspira 

0,20/año o 
fraccion de más 

de 6 meses. 
       

C2. -Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las 
Administraciones Públicas 

0,05/año o 
fraccion de más 

de 6 meses. 
       

C = SUMA C1 + C2 (Máximo 3 puntos)      
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D/Dª con DNI/NIE  -., 

DECLARA BAJO JURAMENTO que la baremación indicada en este impreso se corresponde con los méritos aportados 

y, en su caso, acreditará debidamente llegado el momento, 

 

 a,  de  de 2.02  

Firma del/la solicitante: 

 

 

 

 

Lo que se hace público, para general conocimiento, informando a las personas interesadas 

que a partir de la publicación de las presentes bases en el «Boletín Oficial» de la provincia, 

pueden presentar las solicitudes de participación, a través de la Sede Electrónica de esta 

Administración (https://sede.villaverdedelrio.es/opencms/opencms/sede) de conformidad 

con la base tercera- 

 

 

 

En Villaverde del Río a fecha de la firma electrónica 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Fdo.-José María Martín Vera 
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D. JOSÉ MARÍA MARTÍN VERA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DEL RÍO, por medio del presente 

 

HACE SABER: 

 

Que, mediante Resolución de alcaldía nº 430/2024 de 18 de junio, se han aprobado los 

siguientes listados definitivos dentro del proceso de estabilización de esta administración:    

 

 

- AGENTE DE DINAMIZACIÓN JUVENIL 

APELLIDOS NOMBRE DNI 
PUESTO AL QUE OPTA 

ADM/EXCLU

ÍDO 

CAMPOS 

RODRÍGUEZ  

ROSA 

MARÍA  **8256*** 

AGENTE DE 

DINAMIZACIÓN 

JUVENIL (ADJ) 

ADMITIDO/A 

CARBONELL 

RAMÍREZ  

LAUREAN

O **7961*** 

AGENTE DE 

DINAMIZACIÓN 

JUVENIL (ADJ) 

ADMITIDO/A 

CARPIO ANTÓN LAURA  **8629*** 

AGENTE DE 

DINAMIZACIÓN 

JUVENIL (ADJ) 

ADMITIDO/A 

CARPIO ANTÓN  LIDIA **8629*** 

AGENTE DE 

DINAMIZACIÓN 

JUVENIL (ADJ) 

ADMITIDO/A 

CORTÉS SOLÍS  MANUEL  **3943*** 

AGENTE DE 

DINAMIZACIÓN 

JUVENIL (ADJ) 

ADMITIDO/A 

JIMÉNEZ 

BENÍTEZ  SIBERIA  **0545*** 

AGENTE DE 

DINAMIZACIÓN 

JUVENIL (ADJ) 

ADMITIDO/A 

LÓPEZ CAÑETE  DANIEL  **9843*** 

AGENTE DE 

DINAMIZACIÓN 

JUVENIL (ADJ) 

ADMITIDO/A 

MIGUEL 

MORALES  MANUEL  **4279*** 

AGENTE DE 

DINAMIZACIÓN 

JUVENIL (ADJ) 

ADMITIDO/A 

ANUNCIO 
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MORILLO 

BENÍTEZ  CARMEN  **0596*** 

AGENTE DE 

DINAMIZACIÓN 

JUVENIL (ADJ) 

ADMITIDO/A 

RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ  SOFÍA  **3914*** 

AGENTE DE 

DINAMIZACIÓN 

JUVENIL (ADJ) 

ADMITIDO/A 

SÁNCHEZ 

ESPINOSA 

DAVID 

MARIANO **5910*** 

AGENTE DE 

DINAMIZACIÓN 

JUVENIL (ADJ) 

ADMITIDO/A 

 

 

Igualmente, se ha aprobado el nombramiento del siguiente Tribunal de Selección para la 

baremar a los aspirantes a las plazas mencionadas:  

 

PRESIDENTE RAFAEL NARANJO CONTRERAS 

SUPLENTE PRESIDENTE JOSÉ LUIS CABEZAS ZAMBRANO 

  
VOCAL 1º MÓNICA DEL VALLE PIÑERO 

SUPLENTE VOCAL 1º JOAQUINA GARCÍA MARTÍNEZ 

  
VOCAL 2º CELIA CÓZAR RODRÍGUEZ 

SUPLENTE VOCAL 2º CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 

  
VOCAL 3º ROSALÍA MAGRO MARTÍNEZ 

SUPLENTE VOCAL 3º ROSARIO MORENO GARCÍA 

  
VOCAL 4º JOSÉ DAVID DE LAS HERAS DOMÍNGUEZ 

SUPLENTE VOCAL 24 ROSARIO GARCÍA MARTÍNEZ 

  
SECRETARIO/A ELENA JARAMILLO MÉNDEZ 

SUPLENTE SECRETARIO/A Mº DOLORES RODRÍGUEZ PRIETO 

 

 

Lo que se hace público para general conocimiento de la población y particular de los 

aspirantes. 

 

En Villaverde del Río a fecha de la firma electrónica 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Fdo.-José María Martín Vera 
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AYUNTAMIENTO DE EL CUERVO DE SEVILLA
Extracto núm. 160994 de las bases reguladoras del concurso para la Elección de las Reinas y Reyes, Damas y Místeres Infantil y 

Mayor de la Feria y Fiestas Patronales 2024.

BDNS (Identif.): 769537.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/769537

Con motivo de la próxima edición de la Feria y Fiestas Patronales 2024, la Delegación de Fiestas convoca el Concurso de 
Reinas y Reyes, Damas y Místeres Infantil y Mayor, de acuerdo con las siguientes bases reguladoras:

	 1. 	La	elección	de	las	Reinas	y	Reyes,	Damas	y	Místeres	Infantil	y	Mayor	de	la	Feria	y	Fiestas	Patronales	2024	tendrá	
lugar	el	sábado,	10	de	agosto,	a	las	23.00	horas,	en	la	Plaza	de	la	Constitución.

	 2. 	Todos/as	los/as	candidatos/as,	deberán	residir	y	estar	empadronados/as	obligatoriamente	en	El	Cuervo	de	Sevilla	o	en	
Avda.	de	Cádiz	y	C/	Huerto	Juncal	del	municipio	aunque	estén	en	término	municipal	de	Jerez	de	la	Frontera.

	 3. 	Las	edades	exigidas	a	los/as	candidatos/as	son:
	 	 — 	Reina	y	Rey	Mayor:	16	años	en	adelante.	Los	16	años	podrán	cumplirse	entre	el	1	de	enero	y	el	31	de	diciembre	

de 2024.
	 	 — Reina	y	Rey	Infantil:	entre	7	y	11	años.	Cumplidos	durante	el	año	2024.
	 4. 	No	podrán	inscribirse	en	el	concurso	de	Reina	Mayor	y	Rey	Mayor	aquellos	jóvenes	que	hayan	sido	elegidos	Reinas	

o	Míster	Mayor	en	ediciones	anteriores.	Por	el	contrario,	si	podrán	inscribirse	en	el	concurso	de	Reina	Mayor	o	Rey	
Mayor	anteriores	Reinas	Infantiles	o	Míster	Infantiles	que	cumplan	16	años	durante	el	2024.

	 5. Los	premios	que	se	otorgarán	serán	los	siguientes:
	 	 — 	Reina	Mayor:	traje	de	flamenca	y	40	euros.
	 	 — 	1.ª	y	2.ª	Damas	de	Honor:	traje	de	flamenca	y	40	euros	para	cada	una.
	 	 — 	Rey	Mayor:	traje	de	chaqueta	y	40	euros.
	 	 — 	1.º	y	2.º	Míster	de	Honor:	traje	de	chaqueta	y	40	euros	para	cada	uno.
	 	 — 	Reina	Infantil:	traje	de	flamenca	y	40	euros.
	 	 — 	1.ª	y	2.ª	Damas	de	Honor	Infantiles:	traje	de	flamenca	y	40	euros	para	cada	una.
	 	 — 	Rey	Infantil:	traje	de	chaqueta	y	40	euros.
	 	 — 	1.º	y	2.º	Míster	de	Honor	Infantiles:	traje	de	chaqueta	y	40	euros	para	cada	uno.
	 6. 	La	inscripción	en	el	concurso	debe	efectuarse	en	la	Oficina	de	Información	del	Ayuntamiento	o	en	la	Delegación	de	

Fiestas,	desde	el	1	y	el	24	de	julio,	ambos	inclusive.
El	Cuervo	de	Sevilla	a	19	de	junio	de	2024.—El	Alcalde-Presidente,	José	Manuel	Oliva	Arellano.
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Juzgado de Instrucción Nº 7 de Sevilla 
C\ Menéndez Pelayo, 2, 41004, Sevilla, Tlfno.: 955542631, Fax: 955005298, Correo electrónico: 
JInstrucc.7.Sevilla.jus@juntadeandalucia.es 
 
N.I.G: 4102443220230003370. Órgano origen: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 2 de 
Carmona Asunto origen: DIP 590/2023 
Tipo y número de procedimiento: Juicio sobre delitos leves  5/2024. Negociado: D  
Sobre: Materia sin especificar  
Atestado nº: 590  
De: VANESA DURAN NAVARRO 
Contra: JUAN MANUEL DOBLADO  VARGAS 

 
 

EDICTO 
 
 DON MANUEL DIAZ BARRERA, LETRADO DE LA ADMON, DE 

JUSTICIA  DEL JUZGADO DE INSTRUCCION NUMERO SIETE  DE SEVILLA 
 
 DOY FE Y TESTIMONIO:  
 
Que en el Juicio Inmediato sobre delito leve nº  30/2015 se ha dictado la presente 

sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice: 
 

    " SENTENCIA NÚM. 158/24 

En Sevilla, a dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro 

Vistos por mi EUGENIO PRADILLA GORDILLO, Magistrado, Juez de Instrucción 

número 7 de Sevilla en juicio oral y público los autos de Juicio por Delito Leve número 5/24 

D seguidos por un delito leve de amenazas contra Juan Manuel Doblado Vargas, nacido en 

Sevilla el día 18 de abril de1972, hijo de Antonio y Luisa con DNI nº 28.615.531 N, en 

libertad por esta causa, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal en el ejercicio de la acción 

pública, ha dictado en nombre de S.M EL REY la siguiente: 

:---- 
Que debo CONDENAR Y CONDENO a Juan Manuel Doblado Vargas, como autor 

criminalmente responsable de un delito de amenazas a la pena de un mes de multa con cuota 

diaria de seis euros y costas. 

En caso de impago cumplirá un día de privación de libertad por cada dos cuotas 

diarias no satisfechas. 

Contra esta Sentencia cabe interponer recurso de apelación en el término de cinco 

días, mediante escrito a presentar en este Juzgado 

Así, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
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" 
 
 
 Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a JUAN MANUEL 

DOBLADO VARGAS , actualmente paradero desconocido, y su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, expido la presente en SEVILLA a doce de Junio de dos mil 
veinticuatro. 

 
EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo podrá 

llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del 
anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 
las leyes. 
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